
B. O. del E.—Núm. 185 4 julio 1954 Anexo único.— Página 2157

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN ST IT U T O  ESPAÑOL DE M ONEDA  

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 4 de julio de 1954, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) ..........................
Libras ....................................
Dólares ............... ............. .....
Francos suizos .....................
Francos belgas .....................
Florines ................... ..............
Escudos .............................. .
Pesos argentinos moneda legal
Coronas suecas ....................
Coronas danesas ..................
Coronas noruegas ................
Deutschmarks ............. .........

3,128 
30,660 
10,950 

252,970 
21.900 

288,157 
38.086 

1,46 
2.116 
1,585 
1.533 
2.607 ,

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se aeriven del régimen francés 
de cambios.

Cambios lijados de acuerdo con lo es
tablecido en las normas X I. X I I I  y X V I, 
publicadas en el B O LE T IN  O F IC IA L  D EL  
E ST A D O  de 31 de octubre de 1951, con vi
gencia desde el día 5 al 11 de julio 
de 1954. salvo aviso en contrario.

Francos franceses, marroquíes 3
argelinos ....................................

Libras esterlinas .........................
L ibras egipcias de cuenta Conve

nio ..............................................
Libras de cuenta Islandia ........
Dólares ..........................................
Dólares de cuenta ( 1) .............
D o1 ares canadienses ...................
Francos suizos libres .................
Francos suizos de cuenta Conve

nio ....................................... .
Escudos libres .............................
Escudos de cuenta Convenio ...
Francos belgas ............... ............
Florines ..................................... .
Coronas suecas .........................
Coronas danesas ........................
Coronas noruegas...................... .
Deutschmarks ..............................
L i r a s ..............................................
Cruceiros (billetes) ...................
Pesos mejicanos .................. ......
Pesos colombianos (billetes) .....
Pesos uruguayos (billetes) .......
Soles (billetes) ...........................
Bolívares (billetes) .....................

10,35
109,06

111,67
108.90
38.95
38,89
39,45

901,85

900.50 . 
135,16 
134,96 
77,78 

1.023,42
7,51
5,63
5.44
9.26
6.27 

55,00
3.10
3.10 

10.60
1,50
9,25

ÍD  Esta cotización es aplicable a los 
dólares de cuenta en  que se formaliza el 
intercambio con los siguientes países: Bo- 
Uvia, Brasil. Colombia, Cuba, Chile, Fin
landia, Grecia, Italia Méjico, Paraguay  
y Turquía.

JU N T A  N A C IO N A L  DE  H OM ENAJE  
A  C A LV O  SOTELO

Por Orden de la Presidencia del G o 
bierno de 18 de marzo último f lió autori
zada esta Junta, que designó la Orden 
de 16 de enero, para reanudar la suscrip
ción iniciada pc~ el Gobierno Nacional de 
Burgos en 11 de julio de 1988, con el 
obieto dé dar cumplimiento a los fines 
señalados en dicha Orden del Ministerio 
del Interior. L a  Junta ha sido facultada 
para adoptar las disposiciones que estime 
pertinentes respecto a organizar la recau
dación con la mayor eficacia posible, pues. 
sólo, así el Homenaip Nacional al Proto- 
m ártlr de la Cruzada Española alcanza
rá el rango v esplendor debidos. '

Después de un amplio examen del pro- . 
blema, y estimando que la estructura re
caudatoria debe encuadrarse dentro de 
una organización oficial, ia Junta ha 
establecido las siguientes norm as:

I, Encomendar a los Alcaldes de to
dos los Ayuntamientos de España la or
ganización de la suscripción dentro de 
sus jurisdicciones, contando para ello con 
Ja colaboración de los Secretarios muni
cipales respectivos y con ia asistencia de 
aquellas personas destacadas de la locali
dad que se presten a ello y profesen los 
Ideales del Glorioso Alzamiento Nacional.

II ■ En las capita-.es de provincia se 
constituirá, además, una' Comisión Coor
dinadora, que presidirá el Presidente de 
la Diputación Provincial, la cual se rela
cionará con todos los Ayuntamientos de 
la provincia y, directamente, con la Jim- • 
ta Nacional del Homenaje1. Será Vicepre- • 
sidenfce de esta Comisión e; Alcalde de la 
capital y Secretario el del Ayuntamiento, 
y también contará, con la asistencia de 
las personas que deseen participar en este 
Homenaje y estén compenetradas con los 
ideales que el mismo representa.

I I I )  Los fondos que se recauden, tanto 
en la capital como en los Ayuntamientos, 
se ingresarán en una cuenta comente que 
se abrirá en la sucursal del Banco de 
España a nombre de la Junta Nacional 
de Homenaje a Calvo Sotclo y, en su de
fecto, en alguno de los Bancos pertene
cientes a la Comisaría de Ja Banca Pri
vada.

IV ) En la cuenta que dicha Junta tie
ne abierta en la Central del Banco cié 
España de Madrid podrán ingresarse las 
suscripciones que se ofrezcan directamen
te a la Junta Nacional del Homenaje, asi 
como las que ésta obtenga a  virtud de 
su propia actuación.'

V ) La  constitución de las organizacio
nes provinciales y locales se comunicará 
seguidamente al ilustrísimo señor Direc
tor general de Administración Local, en 
su condición de Vocal de esta Junta N a 
cional a través de- las Comisiones Co
ordinadoras. Además, éstas notificarán a 
la Secretaria de la Junta, en la Direc
ción General de lo Contencioso del Es
tado, Ministerio de Hacienda, periódica
mente. los resultados de la suscripción, 
y podrán formular a dicha Secretaria 
las consultas o aclaraciones que requiera 
el buen cumplimiento de las precedentes 
normas y de las instrucciones que sobre 
las mismas se dicten.

Madrid, 30 de junio de 1954.— El Pre
side) ite de la Junta Nacional de Home
naje a Calvo Sotelo.

MINISTERIO DEL AIRE  

Dirección General de Protección de
Vuelo.—Junta Económica del Servicio 

Meteorológico Nacional

Se convoca subasta pública para la ad
quisición de cincuenta garitas meteoro
lógicas, por un importe limite de ciento 
cincuenta añil, pesetas (150.000 pesetas).

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales y "documentación del expediente 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de la Junta Económica del Servicio Me
teorológico Nacional, calle de Orfila, nú
mero 9. Madrid, durante los dias y ho
ras hábiles de oficina, así como el mode
lo de proposición, que se ex tendera en 
papel sellado de la ciase sexta.

El ficto <;le la subasta tendrá lugar a 
las once horas del día veintisiete i27) 
de julio próximo en el local de la Junta 
Económica d e l  Servicio Meteorológico, 
Orfila, 9.

En caso de que dos o mus proposicio
nes fueran iguales se procederá a la li
citación por pujas a la llana durante 
quince minutos entre los autores de cu- 

‘ chas proposiciones, y si, terminado di-

I cho plazo substiera la igualdad, se deci
dirá por medio de sorteo.

La fianza provisional asciende a tres 
mil pesetas (3.000 pesetas).

Los anuncios serán por cuenta del ad 
judicatario.— El Secretario de la Juma  
Económica.

6.824-0.

JUN TA  E CO NO M ICA  DE L A S  O B R A S  
D E L A ER O PU ER TO  TR A NSO CE AN ICO  

DE B A R C E LO N A

Con relación al anuncio inserto en el 
número 167 de este B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L ESTADO, de fecha 16 de junio pró
ximo pasado, relativo al riego de 80.360 
metros cuadrados de superficie de roda
dura asfáltica de las zonas pavimentadas 
de las obras de este Aeropuerto Trans
oceánico de Barcelona, por un impone  
total limite de 1.920.604 pesetas, por el 
presente queda ampliado en el sentido 
de que la Administración se ieserva el 
derecho de suministrar el betún asfál
tico.

El Capitán Secretario de la Junta Eco
nómica.

1.942— O.

JU N TA  C E N TR A L DE A D Q U IS IC IO N E S  
E NAJENACIO NES

S u b a s t a

El Excmo. Sr. Ministro del. Ejército 
(Dirección General de Servicios) ha dis
puesto se celebre subasta urgente para 
la adquisición de los artículos que a con
tinuación se relacionad, comprendidos en 
el plan de labores cié 1954, servicio de 
hospitales.

Artículos a adquirir

Primera Sección (Generales, Jefes y 
O fic ia les):

1. Mantas .................. 401 unidades.
2. Botellas agua ................... 607 1 »
3. Botellas vino .......  850 »
4. Camas articuladas.. 92 »
5. Cubre-camas ......... 500 »

 6. Escupideras piso................ 59 »
7. Manteles ..............  200 »
8. Orinales cristal ca

ma .........   • 568 »
ib Orinales piso .......  1.300 »

l'b  platos llanos .........  1.000 »
11. Platos hondos ......  1.000 »
12. Platos postre ......   1.000 »
13. Servilletas ............  1.000 »
14. Tacitas café ......... L003 »
le. Vasos agua ...........  1.000 »
16. Vasos licor ...........  2.000 »
17. Mesas cabecera   25 >*

Segunda Sección (T ro p a ):

18. Blusas sanitarias ... 623 »
J9. Blusas enfermeros.. 2.004 »
20. Capotes enfermos.. 3.000 »
21. Lonetas c/somieís... 6.385 »
22. Pijamas ................ 20.000 )>
23 Alpargatas ............ 16.000 pares.
24 Botellas agua  . 692 unidades.
25. Escupideras cama.. 3 271 »
25. Manteles ................ 500 »
27 Mesitas cama ....... L000 »
28. Orinales piso ......   2.000 . »
29. Orinales cama ...... 6.582 »
30. Platos llanos ........  10.000 »
31. Platos hondos ....... 5.000 »
32. Platos postre ........ 10.000 »
33. Tazones desayuno.. 5.000 »
34. Traies enfermos ... 2.500 »
3.x Toallas .............   5.000 »
3 ;. U n iform es. cocinero 200 »
37. Vasos agua ...........  10.000 »
88. Vasos vino ............  5.000 »
39. Servilletas .......   6.000 »

Esta subasta se celebrará en el salón 
do‘ actos del Centro de Estudios y Expe
rimentación de Intendencia, sito en la 
avenida d i la Ciudad de Barcelona ‘au-
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tes Pacíiico), número 36, a las nueve ho
ras del día 23 do julio de 1954,

Durante media hora el Tribunal admi
tirá todos los pliego? que se le presenten; 
ei Tribunal podrá exigir todas las garan
tías que estime precisas para acreditar 
la personalidad, de los oferentes.

Los pliegos se presentarán en sobre ce
rrado, cuya apertura se verificará una 
vez transcurrida la referida media hora; 
abiertas las ofertas, se harán las adju
dicaciones provisionales a las que ajus
tándose a las condiciones marcadas en 
ios pliegos sean más ventajosas.

Si se presentasen dos o más proposicio
nes iguales, se verificará una licitación 
por cujas a la llana, durante quince mi
nutos, entre los titulares de dichas pro
posiciones, y si transcurrido aquél sub
sistiese la igualdad se 'decidirá por sorteo.

Los pliegos de condiciones que han de 
re^ir en este acto son los publicados en 
uno de los «Diarios Oficiales del Ministe
rio del Ejército» á  partir del clia 6 de 
julio del año actual, y están a disposi
ción del público en la Secretaría de la 
Junta Central, situada en la avenida an
tes mencionada, todos los días hábiles, 
hasta las trece horas.

Modelo de proposición

Don ......  (nombre y apellidos), domi
ciliado en . . . .  calle ........ número..........
c o n ‘ cédula personal (reséñese este docu
mento u otro de identidad), en nombre
(piopio o como apoderado legal de ....... ),
hace presente;

Que esté enterado del anuncio in
serto en el «Diario Oficial del Ministerio 
del Ejércitos) y EOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, v de los pliegos de condiciones 
que han de regir en esta subasta para la
adquisición de ........  y en su virtud se
compromete y obliga, con sujeción a las 
cláusulas de los citados pliegos, a su más 
exacto cumplimento.

2 ° Que ofrece ....... (en número y le
tra) pesetas (según la cuantía de la ofer- 
radas en el pliego de condiciones, al pre
cio de ......  pesetas cada .......

3 0 Que al pliego se une el resguardo 
o carta de pago que importa ........  (en le
tra pesetas (según la cuantía de la ofer
ta),  que justifica el depósito hecho con 
arreglo al pliego de condiciones legales.

4.° Detallp de los documentos que se 
unen al pliego

Fecha y rúbrica del licitador o perso
na que legalmente le represente.

¿4ota.~Las ofertas se extenderán en 
piiego entero, de papel sellado de la cla
se octava

El importe de los anuncios, así como 
los gascos notariales de la subasta, serán 
satisfechos a prorrateo entre los adju
dicatarios.

Madrid. 1 de julio de 1954.
1.946—O,

COMISARIA GENERAL BE ABASTECI
MIENTOS DE BARCELONA

Se convoca a concurso entre industria
les impresores la confección de 25.000.000 
de ejemplares de «Precintas especiales», 
i . l00.000 «conduces» para la circulación 
de aceite de oliva y 200.000 para la de 
«Harinas paniíicables».

El pliego de condiciones y los modelos 
a que han de ajustarse ios licitadores 
?siarán expuestos en la Stfbdirecclón de 
Transportes (Sección de Guias) de esta 
Comisaria General, Almagró, 33 

Las ofertas se presentarán ;el dia 12 de 
julio del año en curso, a las doce horas 

Madrid, 1 de julio de 1954.—El Jefe de 
os Servicios Generales (ilegible;.

1.945—O.

j DELEGACIONES DE HACIENDA

CENTRAL

| Habiéndose extraviado un resguardo ta- 
( lonario expedido por esta Caja general 
i en 18 de noviembre de 1944, con los nú- 
¡ meros 338.179 de entrada y 153.241 de 

registro, correspondiente al depósito cons
tituido por doña Dolores Marcos Silves
tre. de su propiedad, y para garantía de 
don José Garullet Seguero, para fianza 
definitiva de la construcción de 24 vi
viendas protegidas en Albatana (Albace
te), a disposición del limo. Sr. Director 
general del Instituto Nacional de la Vi
vienda. Importa el depósito 25.000 pese
tas. Deuda Amortizable 3 por 100.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en está Caja 
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
aue no se entregue el referido depósito 
sino a su legitimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de esta provincia, sin haberlo presenta
do. con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 36 del Reglamento de 19 de no
viembre de 1929.

Madrid, 1 de junio de 1951.—El Dele^ 
gado Central de Hacienda, Enrlqce Este
ban Rodríguez.

C.802—O.

PONTEVEDRA 

Tribunal de Contrabando y Defraudación

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

El Tribunal de Contrabando y Defrau
dación. en reunión de 14 de mayo de 1954 
ha acordado en el expedienta núire- 
242 de 1954, por contrabando, lo si
guiente:

1.® Declarar cometida una infracción 
de contrabando comprendida en el inci
so segundo del artículo séptimo de la Ley 
de Contrabando y Defraudación vigente 
en relación con el artículo 53-B

2. 5 Declarar responsable en concepto 
de auíoia a Mercedes Pequeño Ríos

3.° Imponerle la multa siguiente; pe
setas 2,938 por contrabando.

Total importe de la multa, ios  mil no- 
ve cien ta¡« treinta y ocho pesetas.

4.° Er. caso de insolvencia. impon
drá la pena subsidiaria de privación de 
libertad correspondiente, no fuperior a 
dos años.

5.° Declarar el comiso de toda la mer
cancía aprehendida.

G.° Declarar que hay lugar a conceder 
premio a los aprehensores.

Diligencia.—Contra el presente acuer
do puede interponer recurso para el Tri
bunal Económico - administrativo Central 
en el plazo de quince días, a contar deT 
siguiente a la notificación.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de la encartada en dicho expediente. Mer
cedes Pequeño Ríos, cuyo ultimo domici
lio conocido es en Vigo, barrio de Riba- 
davi, requiriéndola para que bajo su res
ponsabilidad. y cbn arreglo a lo dispues
to en el artículo 86 de la vigente Ley de 
Contrabando y Defraudación, manifies
te si tiene o no bienes de fortuna con 
aue hacer efectiva la multa impuesta. 
En caso de poseerlos hará constar los 
que fueren y su valor aproximado, re
mitiendo a este Tribunal, dentro del pla
zo de tres días, una relación descriptiva 
de los mismos, con el suficiente detalle 
para llevar a cabo su embargo si la mul
ta no fuese ingresada en el plazo de 
quince d ’'as hábiles, a contar del siguien
te a esta notificación. SI no los posee o 
poseyéndolos no cumplimentó lo úispues- J

fco en el requerimiento presente, se de*
! cretará el cumplimiento de la pena sub» 

sisdiaria de libertad correspondiente.
Pontevedra. 23 de junio de 1954—.El 

Secretario del Tribunal (ilegible).—Visto 
bueno: el Delegado Presidente (ilegible),, 

i  2.691— 0 ,||

| El Tribunal de Contrabando y Defrau- 
¡ dación en reunión de 4 de junio de 1934, 

ha acordado en el expediente núme
ro 338 de 1954, por contrabando, lo si
guiente :

1.° Declarar cometida la falta de con* 
trabando comprendida en el inciso segun
do del artículo séptimo del texto refun
dido de la Ley de Contrabando y Defrau
dación. de 11 de septiembre de 1953. san
cionada por* el artículo 28-2.°

2.° Declarar responsables en concepto 
de auroras a Herminia Santos San Ce
cilio y a Julia Barreiro Lourido, por el 
café que les fué aprehendido, y el resto 
sin reo.

3.° Imponerle las multas siguientes: 
A Herminia Santos San Cecilio. 735 pe
setas por contrabando, y a Julia Barrei
ro Lourido 735 pesetas por el misino con
cepto Total importe de las multas, mil 
cuatrocientas setenta pesetas.

4.° En caso de insolvencia, se impon
drá la pena subsidiaria de privación de 
libertad que corresponda, no superior a 
dos años.

5:° Declarar responsable subsidiario, 
en cuanto a la multa impuesta a Hermi
nia Santos San Cecilio, a su marido.

6.° Declarar el comiso de todo el café 
aprehendido

7.° Declarar que hay lugar a conceder 
premio a los aprehensores.

Diligencia.—Contra el presente acuer
do pueden interponer recurso de alzada 
para el Tribunal Económico-administra
tivo Central en el plazo de quince días, 
a contar del siguiente a la notificación,

Requerimiento.—A) mismo tiempo se 
les requiere para que bajo 6U responsabi
lidad, y con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 86 de la vigente Ley de Contra
bando y Defraudación, manifiesten si tie
nen Cy no bienes de fortuna con que hacer 
efectiva.® las multas impuestas. En caso 
de poseerlos harán constar los que fup- 
ren v su valor aproximado, remitiendo 
a este Tribunal, dentro del plazo de tres 
días, una relación descriptiva de los mis
mos. con el suficiente detalle para llevar 
a cabo su embargo si la multa no fuese 
ingresada en el plazo de quince días há
biles. a contar del siguiente d, la publica
ción de la presente notificación. Si no los 
poseen o poseyéndolos no cumplimentan 
lo dispuesto en el requerimiento presente, 
se decretará el cumplimiento de la pena 
subsidiaria de privación de libertad co
rrespondiente

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
do las inculpadas en este expediente. Her
minia Santos San Cecilio y Julia Barrei
ro Lourido. cuyos últimos domicilios c o *  
nocidos en Esoaña eran en Vigo. calle de 
Travesía del Rosario, número 2. y Calva* 
rio-Sobreiro respectivamente, y que en la 
actualidad se encuentran en América.

Pontevedra, 22 de junio de 1954—El 
Secretario del Tribunal (ilegible).—Visto 
bueno: el Delegado Presidente (ilegible)0 

. 2.692— 0 .

VALENCIA 

Clases Pasivas

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Circular de la Dirección • General de la 
Deuda y Clases Pasivas de 25 de noviem
bre de 1943 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 350, de 16 de diciem
bre de 1943) , y para conocimiento de los 
interesados, se comunica que en esta De-
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legación de Hacienda se han recibido las 
siguiente órdenes de consignación de 
pago:

Indice núm. 61

Temist ocles Parrilla y Jiménez.—Reti
rados-Cruces.—Traslado.

Ramona Picallo Tovar.—M. Civil.
Pilar Rodríguez Arcoba.—Interesando 

fechas.
Mariano Sierra Asins.—Duplicado or

den.
Indice núm. 62

Encarnación Supifia Serquera.—M. Mi
litar.

Vicente Márquez Preciado.—Idem.
Mercedes Calatrava Llabata.—Idem.
María Gracia Navarro Ballester.—Id.

Indice núm. 63

Encamación Guevara Zaragoza. — Me
dalla Civil.

Mercedes Bolinches Molina.—Idem» — 
Traslado.

Indice núm. 64

Adelaida Campoy Albadalejo.—M. Mi
litar.—Traslado.

Remedios Oltra Benavente.—M. Civil.
José Villanueva Carrascosa.—Jubilados.

Indice núm. 65

Francisca Rivas Salazar.—M. Militar.
Dolores Renlloch Liem.—Idem.
Elisenda Selgado Jiménez.—Idem.

Indice núm. 66

Ercllia Jorge Rodríguez.—M. Militar.
Irene Femenla Femenía.—Mesadas.

Indice núm. 67

Antonio Espinosa Mena. — Retirados- 
Cruces.

Basilio Sánchez Alonso.—Idem.

Indice núm. 68

José Arroyo Moreno.— Retirados-Cru
ces.

Indice núm. 69

José Tarazaga Colomer.—Jubilados.

Indice núm. 70

Miguel Ivars Auslna. — Retirados-Cru
ces.

Julio Mochales Lava.—Idem.

Indice núm. 71

Felipe Jiménez Castillo.—Retirados-Cru
ces.

Valencia, 28 de junio de 1954.—El De
legado de Hacienda (ilegible).

2.708-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

MADRID 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Julio Pérez Rubio.
Objeto de la industria: Taller de repa

raciones.
Capital: Antes. 130.000 pesetas; des

pués, 190.000 pesetas.
Producción anual: Reparaciones por

un valor de unas 150.000 pesetas, de las 
que corresoonden unas 70.000 pesetas a 
la ampliación.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para nue 
los industríale* que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado. debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del

plazo de diez días, las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 22 de Junio de 1954.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

6.814—0 .

Peticionario* Iso-Motor Italia, S. I;.
Emplazamiento Plaza Agueda Diez, 5 

(Carabancliel Bajo).
Capital: 2.000.000 de pésetas,
Objeto de la petición: Se solicita la 

ampliación de esta industria, autorizada 
para «montaje de motocicletas y moto
carros tipo Scooter», para poder mon
tar vehículos tipo Isetta, caracterizados 
por ser de cuatro ruedas y estar provis
tos de motor de dos tiempos, dos cilin
dros y 236 centímetros cúbicos.

La ampliación solicitada no supone au
mento de maquinaria ni de consumo de 
materias primas, que deberá seguir sien
do exclusivamente de procedencia nacio
nal.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, debidamente reintegrado»*, los es- 
ciitos nue estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
D e ja c ió n  de Industria. Sagasta. 14.

Madrid 23 de Junio de 1954.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

6.816-0.

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Bernardo Borras Pu
jol.

Emplazamiento: Madrid.
Capital: 200.000 pesetas.
Objeto: Productos de la almendra.
Producción. Leche de almendra líquida 

y horchata de almendra en cantidad de 
50.000 litros aproximadamente, por va
lor de 300.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para aue 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos nue estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 23 de Junio de 1954.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

6.817-0.

Peticionario: Indar. S. L.
Objeto de la industria: Fabricación de 

aparatos y elementos de precisión, de te
lecomunicación radio y electricidad.

Capital 240.00 pesetas.
Producción: La cantidad de producción 

se espera sea cuarenta aparatos a una 
media de 9.000..

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para aue 
los industriales aue se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado. debidamente reintegrados, los es
critos aue estimen oportunos, dentro del 
niazo de diez dias. en las oficinas de esta 
I>io<TflPtnn de Industria, Sagasta. 14.

Madrid. 23 de Junio d* 1954.—El Inge
niero Jefe, L. López de María,

6.819—0 .

Peticionario: D. Antonio Calvo Atlenzn.
Objeto de la industria: Reparaciones 

ipecánicas.
Canital- 200.000 pesetas.
Producción: Trabajos de mecánica en 

general reparaciones de manuiñaria in
dustria, motores de explosión, etc., etc., 
por un valor anual de 300.000 pesetas 
aproxi mad am ente.

 Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industríale.* que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen, oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 23 de Junio de 1854.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

6.820—O.

1 Peticionario: Don Glllermo Gamir Ru-
b o r f c .

Capital: Más de 50.000 pesetas.
Producción: Aparcamiento de unos 70 

coches, que producirán al año unas dos
cientas diez mil pesetas.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

So hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, debidamente reintegrados, los e»s- 
critos que estimen oportunos, dentro del 
•plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Del aeración de Industria, Saeasta. 14.

Madrid. 24 de Junio de 1954.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

I G.818—O.

Peticionario: D. Joaquín Cózar Smith.
Objeto de la industria: Cine de verano.
Capital: 50.000 pesetas.
Pioducción: Proyección de 90 sesiones 

cinematográficas, valoradas, aproximada
mente en 90.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace núb'ica esta pétición para aue 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
niazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. Sagasta. 14.

Madrid. 16 de junio de 1954.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

6.815—0 .

BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco Soler Fo- 
quefc.

Localidad del emplazamiento: Hospita- 
let de Llobregat.

Capital de la ampliación: 27.000 pe
setas.

Objeto de la petición: Instalación de 
una fresadorá y un tomo cilindrico en 
su taller mecánico de reparación de ma
quinaria.

Producción: Indeterminada, por tratar
se de reparaciones.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas* Nacionales.
Los industriales aue se consideren afec

tados por el presente anuncio oueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los e.scritos (por triplicado) aue 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo’ Franco. 407.

Barcelona. 21 de Junio de 1954 —Fi in- 
genWo Jefe, Mariano de las Peñas.

6.834—0 .

Peticionado: Aprovechamientos Fores
tales. S. A.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Cnnital: 7.000 000 d* pesetas.
Obiet.o de la petición: AuinUnr su car

pintería mecánica con la instalación de
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varias máquinas, con un valor total de
185.000 pesetas.

Producción Actual 1.500 puertas, ven
tanas o persianas; de la ampliación. 300 
casas prefabricadas.

.Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Los industriales que se consideren afec
tados por el presente anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
aveni lad del Generalísimo Franco. 407.

Baicelona, 30 de Junio de 1954/—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas,

6.823—0 ,

BALEARES 
T r a n s p o r to  y t r a n s f o r m a c ió n  od e n e r g ía

ELÉCTRICA

Peticionario Gas y Electricidad, S. A.
Capital: 12.585.500 pesetas.
Emplazamiento: Palma de Mallorca.
Objeto: Instalación de cuatro estacio

nes transformadoras en Hotel Alcina. 
Hotíl Victoria. Torré de Pelaires v Arse
nal de Marina, dos de 160 KVA. y dos 
de 100 KVA. a 5 KV.. y tendido de cable 
subterráneo oara alimentarlas desde la 
estación transformadora de Mollet y en
lace con las existentes de Monseñor Pal
mer. Astilleros de Palma y Porto-Pi.

Est.a Industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para eme 
los industriales aue se consideren afecta
dos por la misma Dresenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado 
ejemolar. dentro del plazo de diez días 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca a 26 de Junio de 
1934 -E l Ingeniero Jefe, J. Marqués.

6.812—0 .

CORDOBA 

T r a n s p o r t e  y t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía

ELÉCTRICA

Peticionario: Don Ricardo Espinosa de 
los Monteros.

Objeto: Instalar una linca aérea trifá
sica de 330 metros de longitud, a 5.000 
voltios, con energía procedente de la li
nea particular de don Enrique Herrera, 
aue alimentará un centro de transforma
ción de 10 KVA. para fuerza motriz y 
alumbrado.

Emplazamiento: Villa franca de Córdo
ba. Finca «Islote del Biooue».

No se precisa importación alguna.
Lo aue se publica a efectos de la Or

den ministerial de 23 de Junio de 1954.
Córdoba 28 de Junio de 1954.—El In

geniero Jefe. M  Gavín.
6.767—0 .

SEVILLA 

N u eva  in d u s t r ia

Peticionarlo: C. de Salamanca. S. A.
Objeto: Establecer una estación de ser

vicios para automóviles para limpieza, 
encrase v reparaciones, en Sevilla.

Producción* Puede calillarse en dos 
reparaciones cinco lavados v tres engra
ses, en jornada de ocho horas.

Fst.a industria empleará solamente 
tra^ninana v materias primas de proce
dencia nacional.

Se hace pública esta netlción para oue 
los industrial^ aue se consideren afecta
dos ñor la misma puedan presentar los 
escritas que estiman convenientes, ñor 
duplicado y debidamente reintegrados,

dentro del plazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Sevilla, 22 de junio de 1954.—El Inge
niero Jefe, M. Sagiera.

6.833—0 ,
VALLADOLID 

I n s t a l a c ió n  e lé c t r ic a  |

Peticionario: Aguilarejo, S. A,
Capital: 166.739.40 pesetas.
Objeto: Modificar la red de distribu

ción de energía eléctrica en Valoría la 
Buena en una longitud de 3.595 metros 
e Instalar nuevas derivaciones, con una 
longitud total de 4.492 metros, con el 
fin de mejorar el servicio de sus abona
dos y atender al abastecimiento de agua 
de la localidad y legalización dé tres cen
tros de transformación* uno para servi
cio de las eras de la localidad, con trans
formador de 15 KVA.: otro de 15 KVA., 
de don Luis Vállelo, para riegos, y el ter
cero, de 10 KV A . también para riegos, 
de don Raimundo Torres.

Emplearán elementos de procedencia 
nacional.

Se hace pública esta petición para aue 
aauellas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten, por tri
plicado y debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Alca
na rés. 1. pral

Valladolid. 22 de 1unlo de 1954.—El In
geniero Jefe. José Muñoz-Repiso.

2.695—Ó.

 ZARAGOZA 
A m p l ia c ió n  o í  in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Toral Sol- 
devilla.

Empozamiento; Zaragoza.
Capital: 220.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de repa

ración de remolques agrícolas a construc
ción de los mismos e instalación de va
rias mánuinas.

Relación de productos a fabricar: Re
paración y reconstrucción remolques 
agríeoss. 213.000 pesetas.

Ampliación* Construcción de remol
ques a«rríco^as de uno y dos ejes. 3.5 a 12 
toneladas. 80 remolones.

Materias primas: Hierro recuperado en 
distintos perfiles. 7.000 kilogramos.

Ampliación* Hierro distintos perfiles.
37.000 ki1 oaramos. Aceros, discos y balles
tas 8 000 kilogramos.

Esta industria empleará maquinaria y 
mptpriflR primas nacionales

Se hace pública esta petición para aue 
los industriales aue se consideren afec
tados por la misma, presenten por tri
plicado. dentro del plazo de diez días, 
los escritos nm estimen oportunos en es
ta Del e^eión de Industria. General 
Franco. 126

Zaragoza 21 de Tunio de 1954.—El In
geniero jefe (ilegible),

6.768—0.

JEFATURAS AGRONOMICAS
AVILA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Hermandad Sindical del 
■ Campo.

Localidad: El Barraco.
Oblet.o de la petición: Instalar tritura

dor de pipncnS accionado con motor eléc
trico de 15 H P.

Manulnaria: Nacional.
Producción snual: 1 200 Qm.
Se b'-re pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afecta

dos presenten por triplicado las alegacio
nes que estimen oportunas en esta Jefa
tura, en el plazo de diez días.

Avila. 26 de junio de 1954.—El Ingenie
ro Jefe. José Pascual.

6.811— 0 .i.
BALEARES 

A m p l i a c i o n e s  de i n d u s t r i a

Peticionario* Don Jaime Forteza Bon- 
nin.

Emplazamiento: Capdepera.
Objeto de la petición: Instalar en su 

industria de descascadora de almen
dras una escogedora de almendrón.

Materias primas: Procedentes de la co- 
secha insular.

Producción anual* 500 Qm.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos aue estimen oportunos, 
dentro del olazo de diez días en las ofi- 
dpps de esta Jefatura Agronómica. Sin
dicato. 213.

Palma de Mallorca 25 de Junio de 1954, 
El Ingeniero Jefe, Femando Blanes.

6.764— 0 .

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario* Don José Janer Capellá.
Emplazamiento Algaida.
Obleto de la petición: Descortezadora 

almendras.
Materias orimas: Procedentes de la co

secha insular.
Producción annal: 1 000 Hl. '
Maquinaria: Nacional.
Se hace núbhca esta petición para aue 

los industriales oue se consideren afec
tados ñor la misma presenten por tripli
cado los escritos aue estimen oportunos, 
dentro del niazo de diez d n̂s eñ las ofi
cinas oqta Jefatura Agronómica. Sin- 
ch^f-o 213.

Pelma, do Menorca. 25 de Junio de 1954, 
El T^rronWo Jefe. Fernando Blanes.

6.765— 0 .

Peticionario: Den Juan Garáu Orp!,
Emplazamiento: Cande pera.
Objeto d- la petición* Instalar en su 

nimbara una prensa hidráulioa y una
batidora.

Materias orimas* Procedentes de la Co
secha insular

Maquinaria: Nacional.
Producción annal: 120 Qm.
Be haré núbhca esta petición nara oue 

los industriales oue se consideren afec
tados ñor la misma presenten ñor tripli
cado los escritos nue estimen oportunos, 
dent.ro del pia*o de diez d*aa en las ofi
c in a  de eqta Jefatura Agronómica. Sind i c o  2i3

pô mc» do Malloreft 25 de 1unio de '1954*
F1 Tu**niero Jefe. Fernando Blanes.
6.766— O.

SERVICIOS PROVINCIALES DE 
GANADERIA

LOGROÑO 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Felipe Martínez So-
malo.

Emplazamiento: Baños de Río Tobla.
OMeto de la petición* Ampliación de 

su fábrica de embutidos con una embu
tidora con compresor. "

Maquinarla* Nacional.
Lo oue se hace público para ouienes se 

consideren afectados puedan presentad 
los escritos oue estimen oportunos, rein
tegrados y por cuadruplicado, en este
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Servicio Provincial de Ganadería, Saga3- 
ta. 17. 3.°, en el plazo de diez días há
biles, a contar de la publicación

Logroño. 23 de junio de 1954.—El Jefe 
provincial de Ganadería. Hilario de Bi- 
dasolo.

2.694—0»

OVIEDO 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario. Don Basilio Prado Prado.
Emplazamiento- Pola de Siero,
Objeto de la petición* Instalación de 

una fábrica de embutidos y matadero in
dustrial.

Producción: 8.000 kilos anuales de em
butidos.

Materias primas: Ganado vacuno y 
porcino.

Maouinaria: Nacional.
Las personas o Entidades que deseen 

presentar reclamación contra la autoriza
ción de dicha industria, lo harán por es
crito. en el plazo de diez días, ante este 
Servicio Provincial de Ganadería

Oviedo. 26 de Junio de 1954.—El Jefe 
del Servicio, J. Ochoa.

8.769—0 .

D I S T R I T O S  M I N E R O S

BARCELONA

I m p o r t a c ió n  de m a t e r ia l e s

Interesado: Cementos Molíns, S. A.
Objeto* Importación de 9.375 kilogra

mos de ladrillos refractarios (calidad. 75 
por 100 A1203).

Producción: Cemento alumlnoso fun
dido

Emplazamiento: San Vicente deis Horts.
Presupuesto: 309.375 francos franceses.
Primeras materias: Nacionales.
Maouinaria* Nacional
Lo que se hace público para oue quie

nes se Juzeuen perjudicados puedan ale
gar cuanto estimen por conveniente, pre
sentando escrito por duplicado, dentro 
del plazo de die2 días, en el Distrito Mi
nero de Barcelona, sito en la rambla de 
Cataluña, número 16.

Barcelona. 3 de innlo de 1954.—El In 
g e r t o  j^fe (ilegible).

6 795—0.

SERVICIOS HIORACTMCOS

NORTE DE ESPAÑA 
C o n c e s ió n  de ag u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en estos Serví- „ 
clos Hidráulicos la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Compañía Mi
nera San Jorge, S. L.

Clase de aprovechamiento: Lavado de 
minerales

Cantidad de agua que se pide: Ocho 
litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Rio Güeña.

Términos municipales en que radica
rán  las obras: Cangas de Onís (Oviedo).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Rea) Decreto-lev número 
33. de 7 de enero de 1927. modificado por 
el de 27 de marzo de 1931 v disposicio
nes posterio ra concordantes, se abre un 
p^azo que term inará a las trece horas del 
día en aue se cumulan trein ta  naturales 
y consecutiva desde la fecha siguiente, 
inclusive a la de publicación del oresen- 
te anuncio e nel BOLETIN OFICIAL 
DFL ESTADO.

Durante este niazo, v en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de estos Servidos 
Hidráulicos sitas en Oviedo, calle del 
Dr. Casal, número 2, tercero, el proyecto

correspondiente a  las obras que tra ta  de 
ejecutar Taoioién se adm itirán en dichas 
oficinas y en los referidos plazos y ho
ras. otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición aue se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no se adm tirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertur i de proyectos a que se re
fiere el artículo 12 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de trein ta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
aue s^rá suscrita por los mismos.

Oviedo, 23 de Junio de 1954.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

2.705—0 . ____________________

UITUl ALIONES PROVINCIALES

CUENCA

Concurso vara provisión del cargo de Re
caudador de la Zona de San Clemente

Vacante la Zona recaudatoria de Con
tribuciones e Impuestos del Estado de 
San Clemente, se anuncia a concurso su 
provisión en propiedad, conforme a  las 
siguientes condiciones:

Primera.—Dicha Zona corresponde al 
tum o de funcionarios provinciales, pu
diendo optar al cargo los que, poseyen
do probada aptitud para su desempeño, 
cuenten con más de cuatro años de ser
vicios a la Corporación y se hallen en 
situación activa.

Los concursantes p o d r á n  presentar 
cuantos documentos acrediten los méri
tos que aleguen, adjudicándose la plaza 
según el prden de prelacíón que deter
mina el último párrafo de la norma se
gunda del artículo 27 del Estatuto de Re
caudación.

Segunda.—La expresada Zona, corres
ponde, con el partido Judicial de su nom
bre, integrado por veinticuatro munici
pios, estando la plaza dotada con 42.000 
pesetas como retribución personal del Re
caudador, y 116 634,38 pesetas en concep
to de gastos de la Zona, revisables a te
nor de laB nuevas obligaciones que im
ponga la legislación laboral, cuyas can
tidades setán satisfechas al interesado 
por trimestres vencidos, percibiendo la 
excelentísima Diputación la totalidad del 
premio de cobranza voluntarla y los re
cargos de apremio en ejecutiva, exigién
dose al Recaudador un rendimiento anual 
mínimo del 42,50 por 100. entre cobro y 
justificación, del cargo total en ejecutiva

De no alcanzar dicho rendimiento la 
retribución del Recaudador será dismi
nuida en el importe del mismo tanto por 
ciento que le falte para cubrir el. por
centaje exigido; si lo supera.. su retri
bución personal le será incrementada en 
el duplo que represente el tanto por cien
to  en qüe lo haya superado

Practicada iiauidación final en cada 
ejercicio del rendimiento del conjunto de 
todas las Zonas, la cantidad en que los 
ingresos, por todos conceptos superen a 
los gastos, después de detraer como tales 
la participación de la Excma. Diputación 
figurada en su presupuesto por gastos del 
Servicio y beneficios, 109 gastos de las 
Zonas y las retribuciones de los señores 
Recaudadores con las reducciones o in
crementos que procedan según su respec
tiva gestión, cada Recaudador percibirá 
una aécirña de di^ho sobrante.

Tercera -  Además de la cobranza de 
las Contribuciones e Impuestos del Esta
do y demás Organismos autorizados pára 
utilizar el procedimiento de apremio ad
ministrativo. cu vos valores sean carga
dos roí la  Tesorería de Hacienda, el que 
resulte, designado *Terid?á obligado a ie- 
raiidar ta« cuotas de la C á m « rq  O^dal 
Sindical Agraria y de Plagas del Campo.

cuya recaudación tiene encomendada la 
Excma. Diputación por precepto legal y la 
de los arbitrios y demáá recursos provin
ciales que la Corporación le encomiende, 
percibiendo por éstos últimos, el premio 
del 5 por 100 en cobranza voluntaria y, 
en su caso, la participación en recargos - 
de apremio Que determina el aitículo 253 
del Reglamento de Haciendas Locales.

Cuarta.—Dentro del plazo de dos me
ses. a contar descie el día siguiente al de 
la publicación de1 nombramiento en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, el con
cursante designado deberá constituir fian
za en cuantía de 536.903.39 pesetas (qui
nientas trein ta y seis mil novecientas 
tres pesetas v trein ta y nueve céntimos» 
importe del 7 por 100 del promedio del 
cargo del último bienio aprobado como 
módulo para su i ij ación Dicha fianza 
podrá constituirla, en todo o en parte, 
en metálico, en títulos de la Deuda del 
Estado o m-‘í:anie póliza de seguro de 
crédito y caución. Por la parte de fian
za que se constituya en valeres del Es
tado, los de Deuda amortizable serán ad
mitidos por todo su valor nominal, y ios 
de Deuda perpetua por el tipo medio de 
cotización en el mes anteilor al en que 
se constituva el depósito.

Quinta.—El funcionario de la  excelen
tísima Diputación que resulte designado 
conservará todos sus derechos mientras 
desempeñe el cargo de Recaudador, ex
cepto los de carácter económico Integran
tes de los distintos conceptos de su re
tribución.

Sexta.—SI por falta de aspirantes del 
tum o de funcionarios provinciales o los 
presentados a concurso no hubieran acre
ditado D necesaria aptitud, se proveerá 
la Zona entre funcionarios de Hacienda 
aue reúnan las condiciones señaladas en 
el artículo 24 del Estatuto de Recauda
ción y, en su defecto, en turno libre.

Los aspirantes de este último carácter 
que a la vista de la documentación oue 
anortan justificativa de méritos, sean de
clarados idóneos para el elereiclo del car
ao. deberán acreditar ademés en forma 
fehaciente ser mavores de edad, carecer 
de antecedentes penales, ser de buena 
conducta v no padecer enfermedad in- 
fecto-contnfflosa ni defecto físico oue Im- 
pocibiut.e para el elercicio del carao.

Séntima.—Las instancias. debidamente 
documentadas v reintegradas con sello 
p r o v in c ia l  de 2.00 pesetas además del co
rrespondiente timbre del Estado se pre
sentarán en la Secretaría General de la 
Corporación dentro del plazo de treinta ' 
días a contar desde el si quien te al de 
puKu^nrión de las presentes haces en e) 
BOTETTN OFTCTAL DEL ESTADO

Octava.—El concurso se resolverá den
tro del plazo de dos meses, a partir del 
anuncio de la convocatoria en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO por acuer
do del Pleno de la Excma. Diputación, 
previa propuesta de su Comisión Espe
cial de Contribuciones, con arreglo a las 
normas y preferencias establecidas en el 
artículo 27 del Estatuto de Recaudación 
respecto de los que sean funcionarios 
provinciales o de Hacienda, siendo de li
bre apreciación los méritos alegados, en el 
caso de que la vacante haya de proveerse 
en tum o libre, no obstante lo cual, se ap'i- 
cará en lo posible, en criterio de ana’o d a  
para la calificación de las preferencias en
tre solicitantes de este último tumo.

Novena.—El que haya de desempeñar el 
cargo se obliga, por el mero hecho de 
su toma de posesión. ífi cumplimiento de 
cuantas disposiciones rigen la función re
caudatoria y de cuantas órdenes o ins
trucciones hayan sido dictadas o se dic
ten por las autoridades económicas de la 
provincia o por la Excma Diputación 
provincial, oue no sean contrarias a las 
Leves o Reglamentos.

Cuenca, 30 de junio de 1954.—El -Pre
sidente (ilegible).

1.943—0.
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GUIPUZCOA

Convocatoria para la provisión de la 
plaza de Recaudador de Contribuciones

del Estado de la Zona segunda, San 
Sebastián-Pueblos

Se anuncia a concurso la provisión de 
la plaza de Recaudador de Contribucio
nes del Estado de la Zona segunda, San 
fíebastián-Pueblos.

Podrán acudir al concurso los funcio
narios provinciales que pertenecen a 
la plantilla cíe empleados administrativos 
de la Diputación o a la del Cuerpo 'de Ar
bitrios. siempre que éstos últimos tengan 
i uando menos la categoría de Admlnls- 
tiador de segunda o similar.

Las solicitudes podían presentarse du
rante el plazo de veinte días, a contar 
eíesde la publicación de la convocatoria 
eo el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

En el concurso se aquilatarán el con
junto de aptitudes personales para el 
desempeño <L* las funciones que se enco
miendan a Jos interesados, y singular
mente'sus condiciones morales. Los soli
citantes serán sometidos a un examen de 
rapacidad, con sujeción ni programa que 
kt* publica a continuación.

La dotación de la plaza es de 24.375 
pesetas anuales.

El funcionario provincial designado 
desempeñará el cargo en comisión: con- 
t-, rvará su lugar en el escalafón de ori
gen: seguirá percibiendo el sueldo, au
mentes graduales y demás haberes que 
tuviere reconocidos, y se le abonará, en 
concento de gratificación, la diferencia en 
menos entre sus respectivos sueldos bá
sicos y la dotación que corresponde a la 
Zona que se le otorgue.

El nombramiento se hará para el tiem
po en que el Servicio de Recaudación es
té a cargo de la Dioutación. Si la conce
sión fuese rescindida, el titular cesará 
sin derecho a indemnización ni recurso 
alguno, dejando de percibir la gratifica
ción. y volverá al servicio provincial del 
que proceda, en el que ocupará su cargo 
anterior u otro de condiciones análogas, 
si a miel no estuviere vacante.

El nombrado estará obligado a residir 
en San Sebastián: ejercerá las funciones 
que íe atribuye el Reglamento, y podrá 
ser encargado de otras funciones rela
cionadas con la perceDción de arbitrios 
u otros recursos provinciales.

Mientras la cobranza esté encomenda
da al Cuerpo de Arbitrios, el Recaudador 
estará relevado de la obligación de pres
tar fianza, sin perjuicio de las respon
sabilidades pecuniarias o de cualquier or
den en oue por acción u omisión incurra 
o ha^a incurrir a la Dioutación.

Todos los gastos del personal y mate
rial aue origine el servicio serán costea
do  ̂ oor la Dioutación.

El solicitante, al producir sil instancia, 
se comprometen!, de manera expresa al 
exacto eumplirpiento de sus obligaciones, 
en la forma oVevista por las disposicio
nes vigentes, así como a acatar y cumplir 
las normas-aue la Diputación tiene esta
blecidas o establezca en lo sucesivo para 
ei funcionamiento del Servicio.

San Sebastián a 25 de junio de 1954.— 
Ei Presidente, José María Caballero.

Estatuto de Recaudación 

Tema 1.°
.ft

Concepto, contenido y objeto del ser
vicio recaudatorio. De la recaudación, 
sus periodos, su división y su comienzo. 
De »os obligados al pago en cualquiera 
de sus dos períodos. Distintos concentos 
por los que se puede tener esta obliga
ción.

Tema 2.° ,

Idea general de la organización del 
Servicio Recaudatorio. Zonas recaudato

rias. Quien tiene jurisdicción sobre ellas, y 
Su número y extensión en Guipúzcoa. 
Personal recaudador, sus deberes y dere- • 
chos.

Tema 3.®
De los procedimientos de recaudación. 

Recaudación por recibo en período volun
tario, forma en que ha de realizarse y 
tramitación de la documentación corres
pondiente.

Tema 4.°
Recaudación por patentes. Forma de 

realizarse, tramitación y registro de la , 
documentación correspondientes,,

Tema 5.°
Idea general de la recaudación en pe

ríodo ejecutivo de valores en recibos.

Tema 6.*
Idea general de la recaudación motiva- ¡ 

da por certificaciones de descubierto.

Tema 7.®
Disposiciones comunes a toda clase de 

procedimientos.

Tema 8A
De los elementos de Cargo y Data. Pre

ceptos generales. Formación, presentación 
y aprobación de los elementos de Cargo. 
Formación, presentación y aprobación de 
los elementos de Data.

Tema 9.»
Obligaciones de los Recaudadores en 

relación con la tramitación y registro de 
ingresos. Cuentas que han de rendir. Li
quidaciones.

Tema 10
Responsabilidades, sanciones y recom

pensas. Preceptos generales. Faltas ad
ministrativas cometidas por los Recau
dadores y sus sanciones. Responsabilida- 
de- contraídas por los Recaudadores en 
el perjuicio de valores y su sanción. Re
compensas.

Organización Provincial de Guipúzcoa

Tema 11
Disposiciones que rigen para la recau

dación de las Contribuciones del Estado f 
por las Diputaciones. Idea general de las 
mismas.

Tema 12
Organización de la recaudación de Con

tribuciones del Estado en Guipúzcoa. Or
ganismos que en ella intervienen. Actua
ción de cada uno de ellos. Coordinación 
de los mismos.

Tema 13

Funciones del Comité Ejecutivo, del Je
fe del Servicio, de la Oficina Central y 
de los Recaudadores de Zona. Principa- . 
les diferencias entre las atribuciones de 
estos últimos en régimen general y las 
que tienen en la organización de esta 
provincia.

Tema 14
Procedimiento para la cobranza esta- ■ • 

blecida en Guipúzcoa.

Tema 15

Domlcillación de pagos. Rendición de 
cuentas. Recaudación ejecutiva. ’

Contribución de Usos v Consumos

Tema 18

Idea sucinta de este Impuesto.

Tema 17
Gestión del Impuesto en las localida

des donde no existan oficinas de Hacien
da. Forma de efectuar las liquidaciones.

Tema 13
Tntervenció i de los Recaudadores de 

Zona en la recaudación del Impuesto de 
Consumos de Lujo por el sistema de «De
claraciones Juradas)).

Tema 19
Conceptos de la Contribución de Usos 

y Consumos cedidos por el Estado a los 
Ayuntamientos. Su denominación. Condi
ciones generales de su aplicación. Proce
dimientos de recaudación.

Tema 20

Régimen especial en los Municipios de 
población inferior a 5.000 habitantes. Dis
posiciones por que se rige. Idea general 
de ías mismas. Qué Ayuntamientos pue
den acogerse a este régimen. Cuáles pue
den solicitar la gestión directa.

Tema 21-

Organismos encargados de la gestión 
del Arbitrio Municipal ele Consumos de 
Lujo. Objeto del Arbitrio. Sujeto del Ar
bitrio. Procedimiento de pago. Base del 
Arbitrio.

Tema 22

Gremios fiscales. Su objeto. Constitu
ción y funcionamiento. Conciertos gre
miales. Conciertos individuales. Prórrqgn 
de conciertos anteriores. Recaudación e 
ingresos en régimen de declaración ju
rada. Recaudación e ingreso del . Arbitrio 
por espectáculos públicos en régimen de 
liquidación.

Tema 23

Recaudación ejecutiva. Pago a los 
Ayuntamientos de la recaudación obte
nida por el Arbitrio de Consumos de Lu
jo. Infracción de las normas del Arbitrio. 
Defraudación D e n u n c i a s .  Inspección. 
Procedimiento. Sanciones. Responsabili
dad por traspaso de establecimientos.

Tema 24

Colaboración de las Corporaciones Lo
cales. Delegación en las Diputaciones 
provinciales Procedimiento de pago que 
pueden adoptar éstas. Procedimiento im
plantado por la de Guipúzcoa.

1.944—O.

ANUNCIOS PARTICULARES
MANUFACTURAS CASTILLA, FABRI

CA EL CAMPO, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

En uso de las facultades que estatu
tariamente le competen, el Consejo de 
Administración de esta Sociedad convo
ca a sus accionistas a la Junta general 
que tendrá lugar en Alar del Rey (Pa- 
lencia), en el edificio social, el día 29 de 
julio actual, a las doce horas, para tra
tar de los siguientes asuntos:

1. Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas corres
pondientes al pasado ejercicio de 1953.

2. Examen de la marcha del ne^oc^o 
y adopción de las medidas aue para su 
melor gestión pueda acordar la Asam-

> blea.
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3. Nombramiento de los censores de 
cuentas para el ejercicio de 1954. 
caso de no reunirse en ia indicada fe
cha la mayoría exigida por la vigente 
legislación, la Junta se celebrará, en se
gunda convocatoria, el día 30 siguiente, 
en el mismo lugar y hora.
/ Ala' del Bey. 1 de julio de 1854.—El 
Presidente, Fernando de Jáuregui,
, <5.810—P.

CREDITO NAVARRO j

Pago de dividendo activo 1

Desde el día 2 de julio próximo, y con
tra estampillado de los correspondientes 
extractos de inscripción, queda abierto ! 
en estas oficinas y en sus Sucursales el 
pago de un dividendo activo de diez pe
setas por acción, a cuenta de las utilida
des que puedan corresponder al finalizar 
el ejercicio.

Pamplona, 24 de junio de 1954.—El 
Subgerente-Secretario, Rafael A i z p ú n 
Tuero.

6.822—P.

A S A NT A , S . A .

El Presidente del Consejo de Adminis
tración convoca a los señores accionistas 
íi la Junta general ordinaria de esta So
ciedad, que se celebrará él próximo día 
15 de julio en su domicilio social, Jesús 
del Oran Poder, 32, Madrid, a las dieci
siete horas, bajo el siguiente orden del 
día:

*1.° Presentación y aprobación de la 
Memoria, cuentas y balances ejercicio 
1953.

2.0 Ruegos y preguntas.
f Madrid, Xy de Julio de 1954,

8.826-P.

A S A N A , S . A .

El Presidente del Consejo de Adminis
tración convoca a los señores accionis
tas a la Junta general extraordinaria 
de esta Sociedad, que se celebrará el pró
ximo día lo de julio en su domicilio so
cial, Jesús del Gran Poder, 32, Madrid, 
a las diecinueve horas, bajo el siguiente < 
ordqn del día:

1* Modificación de Estatutos y aco
plamiento a la nueva Ley de Sociedades 
Anónimas.

2.0 Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas.

Madrid, 1 de Julio de 1954.
6 . 826 — P.

SOCIEDAD ANONIMA «EL AGUILA» 

Fábricas Modelo de Cerveza y de fílelo*
m a d r t d -v a l e n g ia -c o r d o b a

Dividendo activo

. El Consejo de Administración de esta' 
Sociedad ha acordado distribuir un divi
dendo de pesetas 30 por acción, impues
tos a cargo del accionista, contra el cu
pón número 102, a las acciones actual
mente en circulación. .»

Él pago se efectuará a partir del día 
1 de julio próximo en la Caja de los 
Bancos Hispano An>ericai*> y Español 
de Crédito.

Madrid, 20 de Junio de 1954.—Él Pre
sidente del Consejo de Administración. 
Vicente Zaldo y Arana.

6.832—P.

LA
 

«S
UD

 
AM

ER
IC

A»
, 

CO
M

PA
ÑI

A 
DE

 
SE

GC
RO

S 
SO

BR
E 

LA 
V

ID
A

 
Ba

la
nc

e 
de 

sit
ua

ci
ón

 
a) 

31 
de 

di
ci

em
br

e 
de 

19
53

Pe
se

ta
s

3.
05

0.
05

7.
50

15
5.

83
9.

24
0,

86

26
.42

1.1
14

,44
 

. 

94
2.

03
2,

67

3.
22

9.
79

4,
15

18
9.

48
2¿

45
.G

2

P
A

S
I

V
O

Re
se

rv
as

 
Pa

tr
im

on
ia

le
s:

Re
se

rv
as

 
leg

ale
s 

no 
té

cn
ic

as
:

Fo
nd

o 
leg

al
 

pa
ra 

flu
ct

ua
ció

n 
de 

Va
lor

es
 

... 
... 

... 
*•* 

»•* 
1.

35
9.

89
2,

03
 

Re
se

rv
a 

Le
y 

de 
Ga

ra
nt

ía
s 

18
-3-

44
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
LO

jW
.00

0,0
0

R
es

er
va

s 
té

cn
ic

as
 

le
ga

le
s:

£!n
 

de
du

cir
 

la 
pa

ite
 

re
as

eg
ur

ad
a.

Ca
pi

ta
les

 
... 

... 
... 

J'5
0.

38
4.

32
6

M
at

em
át

ica
s 

...
...

.... 
J R

iPn
tai

3 
... 

. 
1.

02
2.

02
4

 ̂
* 

■ 
15

1.
40

6.
36

0,
00

 
pa

ra
 

si
ni

es
tr

os
, 

ca
pi

ta
les

 
ve

nc
id

os
 

y 
re

nt
as

 
pe

nd
ie

nt
es

 
de 

99
7 

5
35

,1
3

1
 

pa
ra

° 
pa

go
 

de
* * 

‘co
m

is
io

ne
s 

so
br

e 
pr

im
as

 
pe

nd
ie

nt
es

 
do 

5
0

5
0

9
5
,6

9
¡ 

co
br

o 
... 

...
...

...
...

.. 
... 

....
...

...
...

...
...

. 
*y 

•** 
...

...
..

Pa
ra

 
be

ne
fic

io
s 

a 
los

 
as

eg
ur

ad
os

: 
' 

^
Re

se
rv

as
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

••• 
. 

2.
78

1.
46

5,
39

Be
ne

fic
io

s 
ve

nc
id

os
 

pe
nd

ie
nt

es
 

de 
pa

go
.»• 

2 
81

0.
2O

6.
04

Re
as

eg
ur

o 
ce

di
do

: 
cr

in
ar

a 
no

De
pó

sit
o 

en 
po

de
r 

de 
los

 
ac

ep
ta

nt
es

 
...

...
...

 
... 

... 
... 

... 
aS

.B
W

.JO
b.w

i
Ba

ld
os

 
pa

siv
os

 
en 

efe
ct

iv
o 

con
 

los
 

re
as

eg
ur

ad
oi

es
 

...
 

81
0.

14
8,

44

D
el

eg
ac

io
ne

s 
y 

A
ge

nc
ia

s:

Ac
re

ed
or

es
 

di
ve

rs
os

:
Im

pu
es

to
s 

ve
nc

id
os

 
pe

nd
ie

nt
es

 
de 

pa
go

 
....

...
.. 

... 
X.

37
6.

01
1,

89
Im

pu
es

to
s 

so
br

e 
pr

im
as

 
pe

nd
ie

nt
es

 
de 

co
br

o 
....

...
...

...
... 

^6
8.

25
8,

95
Pr

im
as

 
an

tic
ip

ad
as

 
...

....
.. 

... 
...

...
...

...
...

...
. 

...
...

...
...

...
...

...
. 

3t
o.̂

2,U
*.J

Pe
se

ta
s 

1

1.
92

3.
46

4,
79

-

94
.3

90
.5

18
,9

5
48

.8
94

.1
68

,7
0

JJ
20

0.0
00

.00
89

82
.0

01
,8

5

62
1.

38
6,

39

2.
93

7.
95

5,
20

25
.6

10
.9

66
,0

0

60
9.

93
5,

93
28

5.
48

4,
08

15
.9

53
,1

0

1.
03

2.
53

$.
76

 
1.

21
7.

76
9,

66
 

1.1
12

 
41

4,
73

 
64

7.
08

9,
48

Í8
&A

82
2A

*M

a
c

t
i

v
o

Va
lo

re
s 

M
ob

ili
ar

io
s:

Po
nd

os
 

Pü
bü

co
3

 y 
Va

lor
es

 
con

 
ga

ra
nt

ía
 

de
l 

Es
ta

do
 

...
 

81
.9

83
.7

43
,9

1
Va

lor
es

 
in

du
st

ria
le

s 
es

pa
ño

le
s 

...
 

...
...

...
...

...
...

Va
lor

es
 

in
du

st
ria

le
s 

ex
tr

an
je

ro
s 

...
...

...
...

...
...

. 
1.

66
8.

79
8,

79

De
le

ga
ci

on
es

 
y 

A
ge

nd
as

:

Re
ci

bo
s 

de 
pr

im
as

 
pe

nd
ie

nt
es

 
cíe 

co
br

o:
D

e 
ve

nc
im

ie
nt

os
 

at
ra

sa
do

s 
...

 
...

 
...

 
...

 
...

 
..s

 
52

7.
17

7,
45

 
De 

ve
nc

im
ie

nt
os

 
co

rr
ie

nt
es

 
...

 
...

 
...

 
...

 
...

 
...

 
2.

41
0.

77
7,

75

* 
Re

as
eg

ur
o 

ce
di

do
:

Re
se

rv
as

 
a 

ca
rg

o 
Re

as
eg

ur
ad

or
es

.
M

at
em

át
ica

s 
...

...
..j 

■ ■
...

...
...

...
...

...
...

. 
 ̂

_ 
....

.. 
757

 
0O

De
ud

or
es

 
di

ve
rs

os
:

Co
ns

or
cio

 
de 

V
id

a.
...

...
...

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

y.t¡
 

... 
-.

...
 

13
2.

95
4,

65
Ot

ro
s 

de
ud

or
es

 
...

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

47
6.

08
1,

28

M
ob

ili
ar

io 
e 

In
st

al
ac

ió
n 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
«..

...
...

...
 

1.
24

6.
18

6,
90

M
jen

os
: 

Am
or

tiz
ac

io
ne

s 
ef

ec
tu

ad
as

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
...

...
...

 
21

3.
65

0,
14

Co
m

is
io

ne
! 

de
sc

on
ta

da
s 

...
 

... 
...

 
....

...
...

...
...

...
...

 
,..

...
...

...
...

. 
;.7

 .
.. 

...
 

...

pé
rd

id
as

 
y 

G
an

an
ci

as
: 

Ej
er

cic
io

 
ac

tu
al

 
...

 
...

 
...

 
...

 
...

 
...

 
...

 
...

 
...

 
...

...
...

.



Anexo único.— Página 2164 4 Julio 1954 B. O. del E . ~ Núm. 183
Cu

ent
a 

de 
Pér

did
as 

y 
Ga

na
nci

as 
al 

31 
de 

dic
iem

bre
 d

e 
193

3 
' 

'

Pe
set

as

‘39
.96

6.8
14,

07
30.

438
.73

1.0
.4 

1 6
15.

130
,87

 
2.3

02.
290

,47
 

6.3
67.

302
,81

323
.31

0,2
7

23.
491

.29
6,2

-1
2.3

20.
000

.00
647

.08
9,4

3

¿11
.97

2.5
71,

30

6.7
11—

P. 
. 

.

H
A

B
E

R

136
.64

3.8
07.

00
2.2

13.
919

,00
1.0

72.
970

,12
 

36.
11.

7,9
5

áre
os 

... 
,.¿

108
.95

0,3
3 

714
.36

5.9
 4

1.8
74.

837
,65

1.0
05.

492
,53

25.
610

.96
6.0

0

Res
erv

as 
téc

nic
as 

flcl 
eje

rcí
 Jo 

an
ter

ior
:

K
at

cm
at

im
^

p!ta
lC3

 
.....

.....
.....

..
\ l

ien
tas

 .
.. 

... 
... 

... 
1.0

12.
183

,00
Par

a 
ben

efic
ios

 a 
los 

ase
gur

ado
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
par

a 
sin

ies
tro

s, 
ven

cim
ien

tos
, 

ren
tas

 y 
res

cat
es 

pen
dic

 li


tes 
de 

pag
o 

alio
 

ant
eri

or 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Par
a 

ben
efic

io 
a 

los 
ase

gur
ado

s 
¡en

die
nte

s 
de 

pag
o 

...
Pri

ma
s 

em
itid

as 
en 

el 
eje

rci
cio

 
net

as 
de 

anu
lac

ion
es 

...
De

rec
hos

 d
e 

reg
istr

o 
(sob

re 
pri

ma
s 

em
itid

as)
 .

.....
.....

.....
.....

.
Im

pu
est

os 
rei

nte
gra

dos
, 

der
ech

os 
de 

pól
iza

s 
y 

otr
os 

rec
 

Pro
du

cto
s 

de 
los 

fon
dos

 i
nve

rtid
os 

... 
... 

... 
...

Be
nef

icio
s 

por
 r

eal
iza

cio
nes

 y 
cam

bio
s:

Inm
ueb

les
 

... 
.....

.....
.....

. 3c
. 

*.* 
.....

.....
...< 

.....
...., 

...
Re

ase
gur

o 
ced

ido
:

Sum
as 

rei
nte

gra
das

 
por

 
sin

ies
tro

s, 
ven

cim
ien

tos
, 

res
ca

tes 
y 

ren
tas

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

 
... 

... 
... 

...
Ga

sto
s 

rei
nte

gra
dos

 
por

 
los 

rea
seg

ura
dor

es 
... 

....
.....

.....
...

Re
ser

vas
 

ma
tem

áti
cas

 d
el 

pre
sen

te 
eje

rci
cio

 
a 

car
go 

de
 

los 
rea

seg
ura

dor
es 

.....
.....

.....
.....

... 
... 

,....
.....

.....
. 

...
Otr

os 
co

nc
ep

tos
.....

.....
.....

.....
. 

.....
.....

....
.....

.....
.....

 
,,, 

.....
.....

.....
... 

...
Sal

do 
deu

dor
 d

el 
eje

rci
cio

- ,
.4 

... 
... 

.ti

Pe
set

as

7.4
80.

098
,24

2.0
64.

917
,70

5.3
93.

978
.82

9.9
51.

974
.82

 
I 

2.5
87,

089
,67

 
'

154
.69

0.3
15,

78

277
.23

4,8
7

168
.61

3,3
8

29.
336

.52
8,9

7 
j 

21.
814

,05
211

.97
2,5

71,
30 

|

D
E

B
E

4.0
35.

272
,19

3.0
95.

800
,80

122
.54

6,9
5

226
.47

8,3
0

3.7
23.

284
,31

220
.71

0,6
9

1.4
49.

983
.82

2.2
64.

981
.83

 
1.1

73.
506

,65
'

1.0
05.

989
,41

5.3
77.

197
,11

130
.29

9,8
2

>1.
406

.36
0,0

0
2.2

57.
630

,00
997

.5.8
5,1

3
28,

740
,65

95.
022

,51
182

.21
2.3

6

41.
923

.38
326

.69
5Í0

O

4.4
59.

595
,27

¡3.9
66.

738
,00

908
.47

0.3
6 

1.7
25,

34

"Su
ma

s 
pag

ada
s 

en 
el 

eje
rci

cio
:

Por
 s

ini
est

ros
 

.....
.....

.....
.

Por
 v

enc
im

ien
tos

 .
.....

.....
.....

.... 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
. 

,....
. 

... 
.....

.
Por

 r
ent

an 
... 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
. 

... 
... 

.....
.....

.....
.....

.....
Por

 b
ene

fici
os 

los 
ase

gur
ado

s 
... 

... 
... 

... 
... 

... 
...

Re
sca

tes
.....

.....
.....

.....
.. 

.....
.. 

... 
... 

... 
... 

... 
...

- 
Ga

sto
s 

gen
era

les
:

Spo
ldo

s 
y 

car
gas

 
soc

iale
s 

... 
...- 

r.. 
... 

...
Ma

ter
ial 

de. 
of

ici
na

.....
.....

....<
. .

.. 
... 

... 
... 

... 
.....

.....
.

Otr
os 

gas
tos

 
.....

.....
 

. .
.. 

... 
... 

... 
.....

.. 
.....

.....
.....

.... 
...

Ga
sto

s 
gen

era
les

 
de 

pro
du

cci
ón

:
Co

mi
sio

nes
 

de 
nue

va 
pro

duc
ció

n 
(In

clu
ida

s 
las 

pe
n

die
nte

s 
de 

pag
o) 

.....
.....

.....
.....

..t 
.....

.....
.....

.. 
.....

....
.....

.....
.....

.. 
...

Am
ort

iza
ció

n 
com

isio
nes

 
des

con
tad

as 
... 

.7; 
... 

. 
Co

mi
sio

nes
 

de 
ren

ova
ció

n 
(in

clu
ida

s 
las 

pen
die

nte
s 

de
pa

go
)'.

.....
.....

.....
.....

.....
... 

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
 

... 
.....

.....
. 

.....
.....

.....
..

Otr
os 

gas
tos

 d
e 

org
ani

zac
ión

 
y 

pro
duc

ció
n 

.....
.....

Ga
sto

s 
de 

co
br

an
za

.....
.....

.... 
... 

......
.....

.....
.....

.....
.....

....V
.*. 

...
Co

ntr
ibu

cio
nes

 o 
im

pu
est

os 
... 

.....
.....

.....
. 

... 
... 

... 
... 

... 
.,

Re
ser

vas
 t

écn
ica

s 
del

 p
res

ent
e 

eje
rci

cio
:

-M
at

em
át

ica
s, 

1 C
apH

a.e
s 

.....
.....

.....
...

\ R
ent

as 
,oi 

... 
... 

... 
1,0

22.
024

,00
T . 

it
Par

a 
ben

efic
ios

 
a 

los 
ase

gur
ado

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Par
a 

sin
ies

tro
s, 

cap
ita

les
 

ven
cid

os,
 

ren
tas

 
y 

res
cat

es
pen

die
nte

s 
do 

pag
o 

.....
.....

..... 
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
...

Par
a 

ben
efic

ios
^ 

a 
los 

ase
gur

ado
s 

pen
die

nte
s 

de 
pag

o 
...

Am
ort

iza
cio

nes
:

Inm
ueb

les
 

íts 
... 

¡c0 
<re 

f.; 
- - 

..
. 

......
M

ob
ilia

rio
.....

.....
.... 

... 
... 

... 
... 

,..
.....

..."
° 

"*
Qu

ebr
ant

os 
y 

gas
tos

 p
or 

rea
liza

cio
nes

 y 
cam

bio
s:

Va
lor

es 
mo

bil
iar

ios
 

... 
...

...
Otr

as 
inv

ers
ion

es 
... 

... 
,«v 

... 
... 

,
Re

ase
gur

o 
ced

ido
:

Pri
ma

s 
ced

ida
s 

seg
uro

 
dir

ect
o 

.....
.... 

.....
.....

.....
.....

.....
...

Re
ser

vas
 

téc
nic

as 
dei

 e
jer

cici
o 

ant
eri

or 
a’

car
go

’d'é
 

re- 
\

ase
gur

ado
res

 .
.. 

... 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
2

Int
ere

ses
 

de 
dep

ósi
tos

 
por

 
res

erv
as 

... 
... 

.....
.....

.....
...

Otr
os 

pa
go

s...
.....

.. 
.....

.....
.. 

... 
... 

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Otr
os 

con
cep

tos
 

... 
... 

.. 
,i4 

<t„ 
.... 

,,a 
3t. 

Vl¿ 
Jf3 

...



B. O. del E.—Núm. 185 4 julio 1954 Anexo único.— Página 2165
SUN

 
IN

SU
RA

NC
E 

OF
FIC

E 
LT

D.,
 S

OC
IED

AD
 

ING
LE

SA
 

DE 
SE

GU
RO

S 
Re

pre
sen

tan
te 

gen
era

l 
en 

Es
pa

ña
: 

Lui
s 

de 
Ba

ste
rra

. 
A. 

de 
Ur

qu
ijo

, 
I?.

-B
ilb

ao
 

RA
M

O 
DE

 
IN

C
E

N
D

IO
S

 
Cu

ent
a 

ofi
cia

l 
de 

Pér
did

as 
y 

Ga
na

nc
ias

Pe
se

tas

1.4
11

.29
o. 

3-1

29
6.2

31
,3o

4.5
63

.40
1,6

0
03

7.7
3

35
.04

7,0
1

64
8.8

94
,10

6.9
56

.11
2,0

3

R
A

M
O

 
D

E 
A

C
C

I
D

E
N

T
E

S
 

Cu
en

ta 
ofi

cia
l 

de 
Pé

rd
ida

s 
y 

Ga
na

nc
ias

Pe
se

tas

60
7.1

08
^6

81
1.3

50
,00

6.9
32

,49

2.0
24

.81
0,7

4

75
.64

1,6
2

3.5
25

.84
3.1

1

H
A

B
E

R

Re
ser

va
s 

téc
nic

as 
de!

 
eje

rci
cio

 
an

ter
ior

 - 
Re

ser
va

 
de 

rie
sgo

s 
pa

ra,
 p

rim
as 

en 
cu

rso
, 

de
du

cid
a 

la 
po

r
ció

n 
rea

seg
ura

da
 

.....
.....

.....
.... 

.....
.....

.....
 

j 1
39

 <
347

 « 7
4,

Re
ser

va
 

par
a 

sin
ies

tro
s 

pe
nd

ien
tes

 
cle 

liq
uid

ac
ión

 
y 

pa
go

net
o 

de 
rea

seg
uro

s 
.....

.....
. 

.....
.....

.....
.....

. 
. 

278
 6

49 
60

Re
ser

va
s 

téc
nic

as 
en 

31 
de 

dic
iem

bre
 

de 
19

52
Re

ser
va

 
de 

rie
sgo

s 
sob

re 
pri

ma
s 

en 
cu

rso
: 

33,
333

 
% 

del
 

im


po
rte

 
de 

las 
pri

ma
s 

de 
la 

po
rci

ón
 

rea
seg

ura
da

 
... 

... 
... 

... 
¿,.

apr
im

as 
del

 
eje

rci
cio

 
ne

tas
 

de 
an

ula
cio

ne
s 

y 
ret

orn
os

 
«,* 

... 
... 

i#* 
Pr

od
uc

to 
de 

los 
fon

do
s 

in
ve

rti
do

s
Di

fe’
ren

cia
 

co
tiz

aci
ón

 
va

lor
es 

.....
.....

. 
. 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

 
... 

.....
....

Int
ere

ses
 

de 
los 

fon
do

s 
de

po
sit

ad
os

 
en 

ios 
Ba

nc
os 

... 
-..

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.

Cu
po

ne
s 

y 
div

ide
nd

o 
de 

ios 
va

lor
es 

en 
car

ter
a 

... 
... 

... 
105

 4
35

,15
De

rec
ho

 
de 

pó
liz

as,
 

pla
cas

 
y 

ad
ici

on
ale

s 
... 

... 
.*’.

*.
.....

.....
. 

3.8
05

,25
Re

ca
ud

ad
o 

por
 

tim
br

es
, 

arb
itr

io 
mu

nic
ipa

l, 
ag

ric
ult

ur
a 

»
im

pu
est

o 
Ley

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
53

9  
65

3,7
0

Co
mi

sio
ne

s 
pe

rci
bid

as 
por

 
rea

seg
uro

s 
ced

ido
s 

.....
.....

. 
' 

0,
00

H
A

BE
R

Re
ser

va
s 

téc
nic

as 
del

 
eje

rci
cio

 
an

ter
io

r
Re

ser
va

 
de 

rie
sgo

s 
par

a 
pri

ma
s 

en 
cu

rso
, 

de
du

cid
a 

la 
po

rci
ón

 
re

as
eg

ur
ad

a. 
Re

ser
va

 
par

a 
sin

ies
tro

s 
pe

nd
ien

tes
 

do 
liq

uid
ac

ión
 

y 
pag

o 
net

o 
de 

rea
se


gu

ros
 

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
,.

.....
.....

.....
.i

Re
ser

va
s 

téc
nic

a?
 

en 
31 

d’e 
dic

iem
bre

 
de 

19
52

Re
ser

va
 

de 
rie

sgo
s 

sob
re 

pri
ma

s 
en 

cu
rso

; 
33.

333
 

% 
de 

las
 

pri
ma

s 
rea

se


gu
rad

as 
«D

ere
ch

o 
co

mú
n»

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
... 

.....
.....

....
 

...
Pr

im
as 

del
 

eje
rci

cio
 

ne
tas

 
de 

an
ula

cio
ne

s 
y 

re
to

rn
os

;
Do 

seg
uro

s 
div

ers
os 

«D
ere

cho
 

co
mú

n»
 

...
...

...
...

...
. 

..-
s 

1.0
16

.83
7,3

4
De 

seg
uro

s 
«C

ole
cti

vo
 

Ley
» 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
,,, 

.....
.....

.....
... 

1.9
0..

97
2,9

.i
Pr

od
uc

to 
de 

los 
fou

do
s 

in
ve

rti
do

?
In

ter
ese

s 
de 

I03 
fon

do
s 

de
po

sit
ad

os
 

en 
los 

Ba
nc

os 
..; 

...- 
v.s 

1.0
83

,62
De

rec
ho

s 
de 

pó
liz

as 
y 

ad
ici

on
es 

... 
... 

... 
.....

.....
.. 

... 
... 

1.4
91

,50
Re

ca
ud

ad
o 

por
 

tim
bre

s 
e 

im
pu

est
os

 
Ley

 
.....

.....
. 

73
.06

6,5
0

Co
mi

sio
ne

s 
pe

rci
bid

as 
por

 
rea

seg
uro

s 
ced

ido
s 

.....
.....

. 
3.. 

0,0
0

Pe
se

tas

85
2.6

97
,17

2.9
56

.13
2,1

7

1.6
37

.74
1,5

0
8.5

19
,43

1.5
01

.02
1,7

3
6.9

56
.11

2,0
5

Pe
set

as 

1,6
46

.78
4,5

7

78
3.7

98
,28

63
.97

2,8
4

33
8.9

42
,55

27
6.0

02
,91

46
4.4

50
,00

55
1.8

92
,26

3.5
25

.84
3,4

1

D
EB

E
Su

ma
s 

pa
ga

da
s 

por
 

sin
ies

tro
s 

y 
ga

sto
s 

par
a 

su 
arr

eg
lo 

931
 5

28
,77

 
De

du
cid

a 
la 

po
rci

ón
 

rea
seg

ura
da

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

..
. 

. 
. 

78 
831

 6
0

Ga
sto

9 
de 

ad
mi

nis
tra

ció
n 

del
 

eje
rci

cio
Co

mi
sio

ne
s 

de 
pr

od
uc

ci
ón

.....
.....

.. 
..

. 
..

. 
..

. 
288

 7
84

,15
Co

mi
sio

ne
s 

de 
cob

ro 
.....

.....
. 

... 
... 

... 
.....

.....
.....

.....
. 

801
 7

98
,12

Ga
sto

s 
ge

ne
ral

es 
.....

.....
. 

.....
.. 

, 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
.....

.....
.....

.. 
..

. 
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

273
 2

44
,59

Co
ntr

ibu
cio

ne
s 

e 
Im

pu
es

to
s...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

.....
.....

.....
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
703

 6
00

,87
Pri

ma
s 

ab
on

ad
as 

a 
las 

Co
mp

añ
ías

 
rea

se
gu

rad
or

as 
...

...
...

...
...

.. 
88

8.7
04

,44
Co

mi
sio

ne
s 

ab
on

ad
as 

a 
las 

Co
mp

añ
ías

 
rea

se
gu

rad
or

as
 

..
. 

..
. 

0,0
0

Re
ser

va
s 

téc
nic

as 
en 

31 
de 

dic
iem

bre
 

de 
19

52
Re

ser
va

 
de 

rie
sgo

s 
so

br
e 

pri
ma

s 
en 

cu
rso

; 
33.

333
 

% 
de

l
im

po
rte

 
de 

las 
-pr

im
as,

 
sin 

de
du

cc
ión

 
do 

rea
seg

uro
s 

..
. 

1.5
21

.11
9,6

3 
Re

ser
va

 
par

a 
sin

ies
tro

s 
pe

nd
ien

tes
 

de 
liq

uid
ac

ión
 

0 
pa

go
net

o 
de 

rea
seg

uro
s 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
.. 

..
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
11

6.6
2L

88

Sal
do 

ac
ree

do
r 

..
. 

..
. 

...
...

...
...

...
...

...
.. 

..
.

D
E

B
E

Su
ma

s 
pa

ga
da

s 
por

 
sin

ies
tra

s 
y 

ga
sto

s 
par

a 
su 

ar
re

gl
o..

.¿ 
1.0

46
.78

4,5
7 

De
du

cid
a 

la 
po

rci
ón

 
rea

seg
ura

da
 

..
. 

...
...

...
...

...
...

..
. 

..
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

 
0,0

0
*

Ga
sto

s 
de 

Ad
mi

nis
tra

ció
n 

del
 

eje
rci

cio
Co

mi
sio

ne
s 

de 
pro

du
cc

ión
 

.....
.....

.. 
fl

¿ 
.....

.....
. 

... 
... 

.....
....

* 
21

6.8
47

,65
Ga

sto
s 

ge
ne

ra
le

s...
.....

... 
.....

.....
 

...
...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.*.'.
’. 

..
. 

..
. 

11
9.5

20
,07

Co
mi

sio
ne

s 
de 

cob
ro 

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
.....

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

37
3.7

37
,73

Co
ntr

ibu
cio

ne
s 

• e 
im

pu
est

os
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

52
.89

5,1
4

Pr
im

as 
ab

on
ad

as 
a 

las 
Co

mp
añ

ías
 

re 
ase

 g
ur 

ado
bas

 
...

...
...

...
...

.. 
20

.79
7,6

9
Co

mi
sio

ne
s 

ab
on

ad
as 

a 
las 

Co
mp

añ
ías

 
re

as
eg

ur
do

ra
s ...

...
...

...
...

. 
0,0

0
Se

rvi
cio

 
Na

cio
na

l 
Re

ase
gu

ro 
Ob

lig
ato

rio
 

10 
7̂, 

do 
las 

pri
ma

s 
ac

cid
en

tes
 

de
l 

tra
ba

jo
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

- 
.....

.....
. 

...
...

...
...

...
...

...
.....

.....
.....

.....
. 

, 
.

Re
ser

va
s 

téc
nic

as 
en 

31 
de 

dic
iem

bre
 

de 
19

52
 

Re
ser

va 
de 

rie
sgo

s 
sob

re 
pri

ma
s 

en 
cu

rso
; 

33.
333

 
% 

de 
las 

pri
ma

s 
sin 

de


du
cci

ón
 

de 
rea

seg
uro

s 
«D

ere
cho

 
co

mú
n»

 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 
...

....
1 %

 d
e 

los 
sal

ari
os 

ase
gu

rad
os

, 
sin 

de
du

cci
ón

 
de 

rea
se

gu
ro

*«
Co

lec
tiv

oL
ey

» 
Re

ser
va

 
par

a 
sin

ies
tro

s 
pe

nd
ien

tes
 

de 
liq

uid
ac

ión
 

0 
pa

go
:

Do 
seg

uro
s 

div
ers

os 
«D

ere
cho

 
co

mú
n»

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
..

. 
..4

 
' 39

1 .
$0

0,0
0

De 
seg

uro
s 

«C
ole

cti
vo

 
Ley

» 
...

...
...

...
...

...
...

..
.. 

...
...

...
...

...
...

...
...

 
....

...
...

...
.. 

72 
85

0,0
0

Su
ido

 
acr

eed
or 

..
. 

..
...

...
...

..
..

....
...

...
...

...
...

...
...

..
..



Anexo único.—Página 2166 4 julio 1954 B. O. del E.—Núm. 185
RA

M
O 

DE
 

IN
C

E
N

D
IO

S 
Y 

A
C

C
ID

E
N

T
E

S
 

Bal
anc

e 
de 

situ
aci

ón 
en 

 31 
de 

dic
iem

bre
 d

e 
194

9

TO
TA

L

Pe
set

as

1.6
16.

820
,64

629
.63

7,8
7

8.7
04.

480
,05

26.
653

,49
792

.52
0,2

3
116

.06
7,4

7
161

.30
7,2

5
139

.58
3,5

1
307

.52
5,8

0
2.0

14.
27

9,3
3

9.5
08.

875
.69

Bil
bao

, m
ayo

 
195

0, 
421

 
P»

Ac
cid

en
tes

Pe
set

as

439
.44

4,8
7

551
.00

0,0
0

1.4
88.

442
,40

16.
170

,92
491

.02
2,3

1
41.

856
,31

SO
T.5

25,
80

r 
3.3

35.
462

,61

Inc
en

dio
s

Pe
set

as

1.1
77.

375
,77

78.
637

,87
3.2

16.
037

,66
10.

482
/37

301
.49

7,9
7

74.
211

,16
 

161
.30

7,2
5 

139
.58

3,5
1

2.0
14.

279
,33

 

6.1
73.

413
,08

P
A

S
I

V
O

 

Res
erv

a 
de 

rie
sgo

s 
sob

ro 
pri

ma
s 

en 
cur

so 
(si

n
ded

uci
r 

rea
seg

uro
s) 

... 
... 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Res

erv
a 

par
a 

sin
ies

tro
s 

pen
die

nte
s 

de 
liq

uid
a

ción
 

o 
pag

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Dir

ecc
ión

 
gen

era
l 

o 
cen

tra
l 

.....
.....

.....
.. 

... 
...

Sal
do 

pas
ivo

 d
e 

las 
cue

nta
s 

con 
las 

Ag
enc

ias
.

* A
cre

edo
res

 d
ive

rso
s ...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

 
...

Sal
dó 

pas
ivo

 d
e 

las 
cue

nta
s 

con 
las 

Co
mp

añ
ías

rea
seg

ur
ad

ora
s...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
.....

... 
...

Fon
do 

leg
al 

par
a 

flu
ctu

aci
ón 

de 
val

ore
s 

...
Co

ntr
ibu

cio
nes

 
e 

Im
pu

est
os 

Ve
nci

dos
 

.....
.....

.
Pér

did
as 

y G
an

an
cia

s...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
, 

...
Dir

ecc
ión

 
Ge

ner
al.

—C
uen

ta 
cap

ita
l 

...

TO
TA

L

Pe
set

as

2.6
51.

585
,07

2.7
71.

231
,25

612
.46

3,6
3

1.3
03.

355
,03

72.
317

,52

320
.53

8,5
7

491
,85

2,5
3

1.2
85.

632
*04

9.5
08.

875
,69

Ac
cid

en
tes

Pe
set

as

908
.47

1,4
3

112
.76

5,3
5

1.0
13.

838
,50

2.4
16,

66

12.
438

,63
1/2

85.
532

,04

3.3
35.

462
,61

Inc
en

dio
s

Pe
set

as

1.7
43.

113
,64

2.7
71.

231
,25

499
.69

8,3
3

289
.51

6.5
3

89.
900

,86

308
.09

9,9
4

491
.85

2.5
3

6.1
73.

413
,08

A
C

T
IV

O
 

Efe
ctiv

o 
en 

Caj
a 

y 
cue

nta
s 

cor
rie

nte
s 

... 
...

Fon
dos

 
púb

lico
s 

del 
Est

ado
 

Esp
año

l 
.....

.....
Sal

do 
act

ivo
 d

e 
las 

Cu
ent

as 
con 

las 
Ag

enc
ias

Oti*
os 

deu
dor

es 
... 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.
Sal

do 
act

ivo
 

de 
las 

cue
nta

s 
con 

las 
Co

m-
' p

afi
ias

. r
eas

egu
rad

ora
s...

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

... 
...

Co
mp

añí
as 

rea
seg

ura
do

ras
.—

Cu
ent

a 
de 

Re
ser


vas 

de 
Rie

sgo
s 

sob
re 

pri
ma

s 
en 

cur
so 

a s
u

ca
rg

o..
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
....

..
Pér

did
as 

y 
Ga

nan
cia

s 
.....

.....
.....

.....
.....

..... 
... 

...
Dir

ecc
ión

 
Ge

ner
al.—

Cu
ent

a 
cap

ita
l,..

. 
... 

«»# *

ASEGURADORA DE RIEGOS CATASTROFICOS, S. A.
R ectificación

Habiéndose padecido error en el Balance de «Cuentas de Pérdidas y Ganancias» de dicha Compañía, publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 2 do Julio de 1954, página 2146, a continuación queda rectificado en la forma que se expresa: D E  B E
F alta la separación de los conceptos Re* servas para riesgos en curso.Provisión para primas pendientes.Provisión para derechos de Rigstro.

D E B E  
OPERACIONES DE VALORES

Dice:Intereses c/c.  ...............  ... 86.35
Debió decir:Intereses c /c ................................ .- ... 1.513.60
INSTITUTO HIGIENE PECUARIA, SOCIEDAD ANONIMA
En cumplimiento del acuerdo del Consejo de Administración y Junta general del 25 de junio pasado, se convoca a Junta general extraordinaria, que tendrá lugar el día 22 del corriente en el domicilio social, Francisco silvela, 7, a las once de la mañana, con arreglo a  la  siguiente orden del día:
Nombramiento d e . Censores para el ejercicio 1954; modificación de los artículos 2, 20, 27, 28, 35 y 36 de los Estar tutos y cualquiera otro que se precise,¡ para su adaptación a la Ley de Socieda- ' des Anónimas; autorización al Consejo para concertar hipotecas, si procediese; provisión de vacantes de Consejeros; autorización para fabricación y venta de productos de Medicina Humana, Laboratorio de Análisis y fabricación de piensos; separación, si hubiere lugar,, de cargos políticos de Gobierno y de Consejeros.En el caso de que la Junta no pudiera celebrarse en primera convocatoria y . f e cha indicada, se reunirá en segunda el día 23, a las cinco de la tarde.Madrid, 3 de julio de 1954.—El Presidente, Cayetano López. 6.357—P.

TORNILLERIA ASTURIANA, S.a .
Se convoca a Junta general extraordinaria de la Sociedad «Tom illería Asturiana, S. A », para el día 31 de Julio del corriente año, en su domicilio, a  las nueve horas. Orden del día
Primero. — Nombramiento de Consejeros.Segundo.—Modificación de los Estatutos y adaptación a la Ley de Sociedades Anónimas.Tercero.—-Extravío de títulos.Para concurrir se acreditará el depósito de las acciones en un Banco o «11 la  Caja social con cinco días de antelación.—El Secretario, M. Igléslas.—6.772-P.

CEMENTOS ARAGON, S. A,
En virtud de lo acordado por el Consejo de Administración se convoca a los socios a Junta general extraordinaria, que tendrá lugar, por primera convocatoria el día 22 del corriente mes de Julio, y  por segunda convocatoria, en su caso, el siguiente día 23, a las dieciséis horas, en el local que la Sociedad ocupa en la calle de Juan Lloréns, núm. 28, cíe esta ciudad de Valencia, para tratar del siguiente orden del día;l.o Reforma de los Estatutos sociales, con el fin de adaptarlos a la Ley de 17 de julio de 1951 sobre Régimen Jurídico de las Sociedades Anónimas.2.° Ruegos y preguntas.Lo que se hace público para conocimiento de los socios y cumplimiento de la Ley y de los Estatutos.Valencia, 3 de julio de 1954.—El Presidente, Antonio Muñoz. 6. 835—P.
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U N I O N  P R O T E C T O R A ,  S . A . 

Balance cerrado en 31 de diciembre de 1953

A C T I V O

^'úja . . . . . .  ............................ . ... ............... .
B an co: E lectivo  en cuenta corrien te ..........
V a lores m ob ilia r ios : Loudos públicos y va lo res ’ con 

¿ara n tía d r l listado Español . . .  ........................
hrífplUtüi ;iS ................ .......... ... ,,/*,*.« ...
Mal cío en 31 -12 -62 ................................... *8  490:^1
A m o rtiza c ión  ........................  .......... 2ü2,:'.G

D elegac iones y A gen c ias : Raidos activos en e le c tivo .
R ec ib o * oe  prim as pendien tes do cobro .................
R en tas e Intereses vencidos pendientes de cobro.
M o b ilia rio  t  in s ta la c ió n ...................................................
ba ldo  ................ ( , ................  .............. . 9.570.08
A m o rtiza c ión  ... .*.........................  1)57 00

M a ter ia l ... t l, - t¿ .......... ..........  4%4 ...

TO ta l .......... .. ~

P e setas

17 009,05
22.07:1,02

1)9.060,25
8,296,95

946.40 
1.721,60 
1 509,00 
8.613.08

1.300,00

139.847.85

P A S I V O

oapif ít ]  social f-.useriio ................. ... ... r.; . . .
Reservas patrimoniales: Voluntar la  ... ...................
1 i e i  vas leenleus legales; Vara riesgos en curso. 
Prov isiones: Para- ron n  ibuc-jonea e impuestos . ...
Acreedores diversos ............................................... . ...
Impuestos vencidos pendiente.'! de

pago ... ... ........ ; ................................ 2,034,20
P e  tenciones . ... ... .... ... ...............* 744,43
Partic ipación empleados ... ............... .• 8.117,50
Seguros sociales .............. ! ! * . . .  ..........  565,it»
com is iones  de agentes pendientes de

pago ... .......... . ...............................  4908,70

Pérdidas y Ganancias: Ejercicio actual ......................

T o ta l  ... ... rr; ... r..

Pesetas

100.000,00 
:>»j 990 95 
4.732,50 

464,83 
12.370,08

15.289 AH

159.847.85

Detalle de la cuenta de Perdidas y Ganancias

D E B E

Bnmas pagados en el ejercicio por siniestro-* y gas
tos para su arreglo ......................* .............................

Oa?toa generales Im putables ai Ramo .... ..........
baeldos y cargas sociales personal..; 57.995,10
M aterial ........................................ ... 16 861,40
Comisiones de cobro ... .................... . 40.209.60
Otros gastos ... ............... . ............... . 80,053;‘>o

‘ Gastos generales de producción:
C om is ion es....... . ..................................... ‘ ........ . .,¡

Reservas técnicas del presente ejercido:
Para riesgos en c u r s o ..................................... . -.77

Am ortizaciones que corresponden al Ram o ..........
M obiliario  ............................ .......................  967,00
Sepulturas ............................................... 202 36
Baldo acreedor: Del ejercicio actual ... .................

Total .................... ... ...

P e s etas

210 042.25, 
151.119,20

58.883,55

4.732,50
1.159,36

15.289,49

441.226.55

H A B E R

Reservas lreñirás del e jercido anterior2

Para riesgos en curso ... ... .................... ; ;rr tt:
Pilm as omitidas en el ejereleiu ............................ ...
Derechos á* registro sobre primas emitidas en ei

e je r c id o ........................ ............. , ... .................... . ...
Productos de ios lom ios invertidos, alectos al Ram o

Beneficios de realizaciones y cambios que corres
ponden al Ram o:

Valorea mobiliarios ...................; ... -..7 m  ..1 ¿n

Total ... .-.r :.r tv: tt ...

Pesetas

4 230 0»! 
385.473,75

46.693,75
3,845,55

983.50 

441.226,55

6 .6 4 0 -P.

A. S. E. P. E. Y. O., MUTUALIDAD 
DE PREVISION SOCIAL

Seguros contra accidentes del Trabajo 
y Enfermedad

De orden del señor Presidente, y por 
acuerdo del Consejo de Administración, 
ise pone en conocimiento de todos los aso
ciados a los distintos Ramos de la Mu
tualidad que el día 17 de julio próximo 
be celebrarán las Juntas generales ordi
narias, las cuales tendrán lugar en ei 
domicilio social de la Entidad (paseo de 
Gracia, número 18, principal), a las ho
ras siguientes:

a  las diecisiete horas: Junta general 
del Ramo de Seguro Obligatorio de En
fermedad.

A las diecisiete quince horas: Junta ge
neral del Ramo de Seguro de Accidentes 
del Trabajo.

A las diecisiete treinta horas: Junta ge
neral del Ramo del Seguro Voluntario de 
Enfermedad.

El orden del día para los tres Ramos 
Berá el siguiente:

1.° Presentación de la Memoria y ba
lance del ejercicio de 1953 para su apro
bación o reparos.

2.° Elección de los Vocales que hayan 
de cubrir las vacantes del Comité Direc
tivo del Ramo respectivo.

3.° Elección de los compromisarios que 
deberáh constituir la Asamblea general 
ele la Mutualidad.

4.® Ruegos y preguntas.

La Memoria y balance se hallan ex
puestos en el domicilio social de la En
tidad.

Para poder hacer uso del derecho de 
voto, de conformidad al artículo 1(3 del 
Reglamento, de 26 de marzo de 1943 pa
ra la aplicación de la Ley sobre Régimen 
de Montepíos y Mutualidades, deberá 
acreditarse, en ia Secretaría de la Mu
tualidad, estar al corriente en el cumpli
miento de las obligaciones sociales.

Barcelona, 23 de junio de 1954.—Por el 
Consejo de Administración, el Secreta
rio, A. Arderiu y Pascual.

6.836—P. _________________________

ABONOS, GRASAS Y COLAS, S. A.
Se convoca a los señores accionistas de 

esta Sociedad a Junta general extraordi
naria, que se celebrará en los salones de 
la Cámara Oficial de ‘Comercio, Indus
trias y Navegación, Calvo Sotelo, 19 San
tander, a las cuatro treinta horas del día 
20 de julio próximo, en primera convo
catoria. y en su caso, el día siguiente a 
la misma, para' tratar y resolver el si
guiente orden del día:

1.® Ratificación de las Juntas genera
les ordinarias de. 14 de abril y 20 de mayo 
de 1952. de 7 de-mayo de 1953 y de 26 de 
marzo del presente año y de la extraor
dinaria de 13 de abril último.

2.° Modificación de los Estatutos so
ciales para su adaptación a la Ley sobre 
Régimen Jurídico de las Sociedades Anóni
mas, de 17 de julio de 1951.

Santander, 28 de junio de 1954.—El Se
cretario (ilegible!. 2.706—P.*

EMPRESA SUMINISTRADORA DE LA 
TARJETA NACIONAL DE IDENTIDAD, 

SOCIEDAD ANONIMA
(SUTNAI)

Se convoca a Junta general extraordi
naria de accionistas, que tendrá lugar en 
esta capital, avenida de José Antonio, 18. 
en primera convocatorio, el día 23 de ju
lio corriente, a las once horas, y en se
gunda convocatoria, el siguiente día 24, a 
la misma hora, para acordar sobre la 
adaptación de los Estatutos sociales a los 
preceptos de la vigente Ley de Socieda
des Anónimas.

Madrid, 1 de julio de 1954.—El Secre
tario del Consejo de Administración,

6.840—P.

COMPAÑIA DE SUMINISTROS 
INDUSTR1ALESS, S. A.

(C. O. S. I. S. A.)

De conformidad con los preceptos es
tatutarios y legales, se convoca a Junta 
general extraordinaria de accionistas, que 
tena ni lugar en esta capital, calle del 
Clavel, número 3. en primera convocato
ria. el día 22 de julio corriente, a las doce 
horas, y en segunda convocatoria, el sl- 
giente, día 23, a la misma hora, para to
mar acuerdo sobre la adaptación de los 
Estatutos sociales a la vigente legisla
ción.

Madrid, 2 de julio de 1954.—El Secre
tario del Consejo de Administración.

6 841—P.
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«CRISTAL RODRIGUEZ», COMPAÑIA ANONIMA DE SEGUROS

Copia del balance correspondiente al ejercicio cerrado en 31 de diciembre
de 1953

A C T IV O Pesetas
i
j P A S IV O Pesetas

S a ja  * ....................... . . . ................ .
B ancos .............................. .......
M ob ilia rio  ................ ...................
M ercaderías tí0 R./en depó

sito  ......................................
bastos d e  con stituc ión  . 
Valores m o b ilia rio s  .............*

t

44 270.85 
90 181.25 $
12.962.84

375.000.00
10.785.84 
30.080,00

i

! Capital ...............................
Reserva para riesgos en  curso
Utilidades retenidas ............
Impuestos .............. ..... ...........
Riesgos catastróficos ....... .
Amortización gastos consti

tución ............... ...................
Amortización mobiliario ..... 
Resultado ejercicio 1953

500 000.00 
31.655,10 
2.091,00 
1.549,94 
1.178,37

2.357,20
2.792,60

22.665,57

S u m a  del A ctivo  ¿ 504.289,78 Sum a de l Pas ivo  . . . . . . . . . 564.289.78

Detalle de la cuenta de Pérdidas y Ganancias correspondiente al ejercicio  
cerrado en 31 de diciembre de 1953

R eserva  p a ra  riesgos en curso  ......... . ......... , ....................... .
R eserva  p a ra  riesgos en  cu rso  ...................... , ...........  #it ..........
R eposic ión  sin iestros ........................  , ...............  ........... \\\ ..........
C o m is io n e s ......................................... ..........................................................
G a s to s  g e n e r a le s ..................................... . , . .  . , ...................................
A m ortizac ión  gastos con stituc ión  ..* ......... . ........................
A m o rtizac ió n  m o b ilia r io  ............................. . .. . , , .......................... .
P r im a s  n e t a s ................ ... .. . ... ...........................................
D e rech os de  R e g i s t r o ..............................................................................
D erech os d e  p ó l i z a s .......... ......................» .. . ....................................
T im b re s  ........................ ...................... . . . .  .. . ............................. .
P ro d u c to s  fo n d o s  In v e r t id o s ........ . ................ . ............................. .
In tereses y descuentos .............................. * ........... .. . .. .
B enefic io s en  R . y C am b io s  ... .. .  . . .  .<« ............... . ..........
R esu ltad o  e je rc ic io  1953 .. . .. . .... .. . . . .  ... ............... .

31.055,10
60.813,22
23.981,08

1.985,40
2.357,20
2.792,60

22.665,57

25.461,20

95.924,45
15.380.27

906,00
112,05

7.532,65
284,30
649,25

p-
T otM os ... r.-v ... .. .  ... 146.250.17 146.250,17

León, 28 de mayo de 1954.— «Crista l Rodríguez, s. A.* 
6.782—P.

CONSORCIO ESPAÑOL DE RE ASEGURADORES, S. A. 

Balance de situación al 31 de diciembre de 1953

A C T IV O P esetas P A S IV O P esetas

A cc ion istas .... ..................
C a ja  ...............................................
B a n c o s .............................  ... ...
V a lo re s  m o b ilia r io s ..................
In ve rs ió n  reserva  social ...
C o m pa fiia s  re a segu rad as ........
R é trocesio n ario s  .......................
M o b ilia r io  e in s ta la c ió n ..........
C u en ta s  d ive rsas ................. ...
P é rd id a  e je rc ic io s  a n te r io 

res ................................. ............
V a lo res  n o m in a le s  ........... .. .

3.000 000,00 
2.517,73 

113 240.46 
1 772.682.50 

3 400.00 
12.402.745,74 
2.670 541.15 

9 710,47 
1.585.288.82

288 362,76 
1.950 400,00

O ip ita l suscrito •..........  ...
Reservas patrimoniales... ... 
Reservas técnicas legales ... 
Oompafiias Reaseguradas ... 
Retrocesionarios... ... ... ... 
Cuentas diversas ................

P érd idas  y G a n a n c ia s :

Ejercicio ac tu a l ......... .
V a lo res  n om in a les  .. .  . . .

6.000.000,00 
328.323,29 

8.001.373,10 
3 415 617.90 
3.113 657,85 

737.743.58

256.773,91
1.950.400,00

23.803.839.63 23.803.889,63

Cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejercicio 1953

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

feln léstros p a g a d o s ...................
G a s to s  de  p roducc ió n  ..........
R ese rvas  técn icas 1953.. . . .  
P rim a s  retroced idas ... ... . . .  
R éserva  retrocesión  1952 ...
In te reses  d ep  re troces. *......
G a s to s  gen era le s ... ... .. . ...

B e n e fic io  ..........  .. .

8.343.010.50 
6.688.230,11 
8.001.368,29 
2.670 464,73 
1.891.321,48 

26.420.05 
836 721,09 
256.773.91

Primas del ejercicio ... ...
Reservas técnicas 1952..........
Siniestros retrocesión ... ... . 
Gastos prod retrocesión. ...
Reserva retroc. 1953 ...........
Intereses de depósitos..........
P ro d u c to  fo n do s  invertidos.

17.678.800,49 
6.301.130,90 

.. 1.673.854,31 
1.322.590,74 
1.560 755,64 

104 502.39 
72.675.69

28.714.310,16 25.714.310,16’

Madrid, 28 de junio de 1954. 
*.777—P.

. CONSTRUCTORA E INM OBILIARIA 
RUBAN, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca Junta general extraor
dinaria de señores accionistas, que se ce
lebrará en Madrid, en el domiíio social, 
calle de Maestío Victoria, número 8, piso 
sexto, el próximo día 29 del presente mes 
de julio, a las trece horas, con el si
guiente orden del día:

Emisión de bonos de Tesorería al seis 
por ciento de interés, amortiza-bles en 
diez años, por un importe máximo de sie
te millones quinientas mil pesetas.

Madrid, 1 de julio de 1954.—El Con- 
sejeio-Secretario, Antonio Aparisi.

6.C42—P.

CONSTRUCTORA INTERNACIONAL 
SOCIEDAD ANONIMA

La Junta general ordinaria de esta So 
ciedad ha acordado repartir un dividen
do activo dei 8 por 100, con impuestos a 
cargo dei accionista, correspondiente al 
ejercicio de 1953. por lo que se pone en 
conocimiento de los señores accionistas ' 
que a partir del día 10 de julio de 1954, 
y contra cupón número 21, se hará efec
tivo su importe en los Bancos Ibérico, 
Español, de Crédito, Hispano Americano, 
Gijón y Herrero.

Madrid, 3 de julio de 1954.—El Presi
dente del Consejo dé Administración, I l 
defonso G. Fierro.

6.837-P.

« E S F E R A ,  S . A . »
COMPAÑIA HISPANO AMERICANA 

DE CAPITALIZACION

Domicilo social: Avda. José Antonio, 33.
Madrid

Resultado del sorteo de amortización 
celebrado el día 30 de Junio de 1954:

U C R  V E U  G P Ñ  R H N  
X  Q N X  K  A H C D  V W Ñ

(Autorizado por la Dirección General 
de Seguros y Ahorro con fecha 15 de 
noviembre de 1951.)

6.798—P.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUÍ ON

MADRID

Edicto

En virtud de lo acordado en providen
cia de está fecha, dictada por el señor 
Juez de Primera Instancia número vein
tiuno de esta capital, en los autos de 
juicio ejecutivo promovidos por el Insti
tuto de Crédito para la Reconstrucción 
Nacional, que goza de los beneficios de 
pobreza, contra don Jaime Lloret Lliria- 
res. se saca a la venta en pública su
basta, por primera vez, la siguiente em
barcación :

Un baroo denominado «Lloret Nogue- 
. roles», antes «Adán», que tiene las si
guientes dimensiones: eslora, i 6 metros; 
manga. 5 metros; puntal, 2,75 metros, y 
su tonelaje aproximado es de 48 tone
ladas.

La referida subasta se celebrará en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la casa número uno de lá calle del Ge
neral Castaños de Madrid, el día vein
tinueve de julio próximo, a las once ho
ras, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.—Servirá de tipó para la su
basta la cantidad de cuatrocientas ño- 
venta y cinco mil pesetas, no admitión-
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cióse postuma que no cubran las dos  
terceras parles del mismo y pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en el acto 
deberán consignar previamente los lici- 
tadores en la Mesa del Juzgado o en el 
Establecimiento destinado al efecto el 
diez por ciento de la expresada suma, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad del 
barco que se subasta, suplidos por la co
rrespondiente certificación, se encuentran 
de manifiesto en Secretaría, y se previene 
a  los lidiadores que deberán" conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. Las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes, si las hubie
re al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se á su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a dieciséis de junio 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.-— 
El Secretario. H. Bartolomé.—V.° B.°: el 
Juez de Primera Instancia, Carlos de la 
Cuesta.

6.794—A. J.

BARCELONA

E d ic t o

En virtud de lo dispuesto por el señor 
juez de Primera Instancia del Juzgado 
número tres de los de esta ciudad en 
providencia dictada hoy en autos de pro
cedimiento judicial sumario de la Ley Hi
potecaria, promovidos por «Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Barcelona», 
que litiga con el beneficio que la Ley le 
concede por pobre, contra don Fernando 
Nogués de Trujlllo, por el presente edic
to se sacan a segunda y pública subasta 
y término de veinte días las fincas que 
en la escritura de debitorio aparecen des
critas del tenor literal siguiente:

Finca 1."—Casa en construcción, que 
Consta de semisótanos, entresuelo y cua
tro pisos, con frente a la calle de Rosa
les de esta ciudad, edificada sobre un 
solar de superficie mil doscientos seis 
metros clos decímetros cuadrados, equiva
lentes a trein ta  y un mil novecientos 
veinte palmos noventa y tres décimo1, 
también cuadrados, lindante: por «u
frente, Norte, con la calle de Rosales; 
por la derecha, Oeste, con otra porción 
de terreno de la misma calle de Rosa
les; por la izquierda, Este, con la calle 
de las Escuelas Pías, y al fondo, Sur, 
parte con doña Elvira Roura y parte con 
don Ernesto Antonetti. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Occidente al 
folio 149 del tomo 1.414 del archivo. '80 
de Sarriá, finca número 4.542, inscripción 
primera.

Finca 2.a—Porción de terreno edificable 
en el mismo términó municipal de m a  
ciudad, con frente a la calle de Rosales,' 
de superficie mil ciento setenta y dos 
metros c a t o r c e  decímetros cuadrados, 
equivalentes a trein ta y un mil veinticua
tro  palmos veinte céntimos de palm a en 
la que se está construyendo una casa que 
constará de semisótanos. entresuelo y 
cuatro plantas dobles, con cubierta de 
terrado; lindante, por el frente. Norte, 
con la calle de Rosales; por la derecha, 
entrando. Oeste, con la porción de te
rreno que seguidamente se describirá; por 
la izquierda, Este, con la finca antes des
crita. y por el fondo, Sur, parte con 
don Emilio Roig. Inscrita en el rropio 
Registro y en los mismos tomo y libro 
que la anterior, folio 155, finca 4.544, 
inscripción primera.

Valoradas dichas fincas en la ertritu
ra  de debitorio, o. en cuanto a la prime
ra, por la suma de cuatro miñones de 
pesetas, y la segunda, por cuatro callo

nes de pesetas más, que es el tipo de 
subasta para cada una de ellas, rebuja
do el veinticinco por ciento.

Dicha subasta será celebrada en la 
Sala Audiencia del referido Juzgado de 
Primera Instancia número tres de Barce
lona, silo en el Palacio de Justicia (Salón 
de Víctor Pradera), el dia cuatro de agos
to próximo, a la hora de las once, y fe 
advierte: Que los autos y la certificación 
ciel Registro de la Propiedad, a que se ic- 
fiere la regla cuarta del artículo 1¿1 
de la Ley Hipotecaria, estarán ce ma
nifiesto en Secretaria para su examen; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta  como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rem atante .os arru ta  y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate; que el tipo 
de subasta es el setenta y cinco p a 
ciento del valor de cada una de las fin
cas que antes se han mencionado; que 
no se admitirá postura alguna inferior 
a  dicho tipo y que todo licitador deberá 
consignar previamente, en la Mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo me
nos. al diez por ciento efectivo del tipo 
de la subasta para poder tomar parte 
en ella, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Barcelona, diecinueve de junio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro,—El Se
cretario, P. D., Diego Ramírez. — Visto 
bueno, el Juez de Primera Instancia, Fer
mín Sanz.

2.689—A, J.

ALMERIA

CEDULA DE NOTIFICACIÓN

En cumplimiento de lo dispuesto por 
el señor Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número uno de esta capital en 
los autos de cuenta jurada del Letrado 
don Raimundo Escobar Benavente con
tra  los señores «Weitnahuer Cié.» y 
«Mr. Jhon Simiana», en ejecución del 
apremio, se hace saber a estos señores, 
como propietarios de la nave «Kinnie», 
embargada, a las resultas de dicho pro
cedimiento, para hacer efectivos honora
rios de expresado Letrado, importantes 
177.100 pesetas de principal y 95.000 pe
setas de crédito supletorio para costas 
y gastos, ciue por expresado actor ejecu
tante lm designado Perito para la tasa
ción de dicha nave, enseres y pertrechos 
de la misma embargados a don Ignacio 
de la Cuadra Oliag, Ingeniero Indus
trial de estos vecinos, a fin de que, den
tro de segundo día al de la inserción 
del presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, nombren otro Perito por 
su parte, bajo apercibimiento que de 
no» verificarlo se entenderá su conformi
dad con el nombrado.

Y para su irnserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, por el ignora
do paradero de los demandados, a los 
efectos expresados, firmo la presente en 
Almería a veintitrés de junio de mil no
vecientos cincuenta y cuatro.---El Secre
taron José Díaz.

6.801—A. J.

SEVILLA

E d ic t o

Don José María Luaue Cuenda, Magis
trado, Juez de Primera Instancia nú
mero tres de ios de esta ciudad y su 
partido.
Hago saber: Que en dicho Juzgado a 

mi cargo se sigue expediente a instanc'a 
.de dorVa María del Carmer. Barrera, ma
yor de *datí, viuda, sin profesión espe
cial y de esta vecindad, calle Torneo, 40.

n fin de que en su día se le autorice a 
modificar .os apellidos de dicha solici
tante, sustituyéndolos por los que viene 
usando de Arcauce Márquez, los cur.ies 
conw-pcnden a sus padres adoptivos, don 
Manuel Arcauce Sánchez y doña Antonia 
Márquez Martín.

Lo que se publica por medio del pre* 
sente a fin de que puedan presentar su 
oposición ante este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, calle Almirante Apo- 
daca, en el plazo de tres meses, cuantos 
se crean con derecho a ello, previniéndole 
que de no verificarlo les parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

Dado en Sevilla a diez de mayo de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—El Juez 
de Primera Instancia, José María Buque 
Cuenda.—-El Secretario, Miguel Cano. 

6.S13—A. J.

CHELVA

Don Bernardo Alvarez Fernández. Ma
gistrado. Juez de Primera Instancia de 
este Juzgado por prórroga de judisdic* 
ción.
Hago saber: Que en és*;e Juzgado sé 

sigue expediente sobre cambio y adición 
de apellidos a instancia de don José Mar
tínez Madrid, mayor de edad, soltero, mi
litar, con domicilio en Madrid, calle de 
Meléndez Valdés. número 27, en el que ' 
interesa que su segundo apellido. Madrid, 
se cambie por el compuesto Madrid-Váz- 

quez, formado por el primero y segundo 
apellidos de su madre, doña María Ma* . 
drid Vázquez, por lo que, y en cumpli
miento de la preceptuado en el artícu
lo 71 de la Ley de 13 de noviembre de 
1870. dictada para la ejecución de la Ley 
de Registro Civil, se publica el presente 
a fin de que puedan presentar su oposición 
ante el Juzgado de Prim era Instancia de 
Chelva (Valencia) todos cuantos se crean - 
con derecho a ello, a cuyo efecto se le 
señala e' perentorio plazo de tres meses, 
a contar desde el día siguiente al de la 
indicada publicación.

Dado en Chelva a doce de Junio de mil 
novecientos cincuenta v cuatro.—El Juez 
de Primera Instancia. Bernardo Alvarez 
Fernández.—El Secretario (ilegible).

6*825— A . J ,

EL FERROL DEL CAUDILLO

El Juez de Primera Instancia de El Fé- 
rrol del Caudillo.
Hace saber: Que a instancia dé don 

Luciano Garrote Can9sa. como tutor de 
don José María Senra Vigo, instruye ex
pediente de declaración de fallecimiento 
del hermano de éste don Gervasio fíen- 
ra Vigo. mayor de edad, soltero, que de 
su domicilio de Moeche se ausentó para 
América hace más de cuarenta años, sin 
que se haya vuelto a tenerse noticia del . 
mismo.

El Ferrol del Caudillo, veintiséis de 
Junio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—El Juez (ilegible).—El Secretar 
rio (ilegible).

6.787—A. J, i.» 4-7-954

ENGUERA 

E d ic t o

Don Miguel Pastor López, Juez de Pri
mera Instancia de Enguera y su par
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado, y a 

instancia de doña Eduvigis García Áoa- 
ricio. se tram ita expediente sobre decla
ración de fallecimiento de su esposo, don 
Manuel Muñoz Navarro, natural de Va
lencia. nacido en mil novecientos cator
ce hilo de Francisco y de Elvira, vecino 
de Anua, quien se ausentó de su último 
domicilio en marzo de mil novecientos 
treinta y siete, sin que desde dicha fecha
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Re hayan vuelto a tener noticias de su 
existencia. Lo que se hace público a los 
efectos del articulo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Dado en Enguera a treinta de abril 
de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
El Juez de Primera Instancia, Miguel 
P a s to r  López.—El Secretario (ilegible).

6.303  A. J. l.íl 4-7-904

MADRIDEJOS

EDICTO

A virtud de providencia de esta fecha, 
dictada d i el expediente de reconstruc
ción de actuaciones numero 10 de '3953, 
sobre cuentas juradas acumuladas, del 
Procurador don Gregorio Moreno Sán
chez, contra doña Carmen Arredondo E-s- * 
cobar v el tutor de la misma, don Jesús 
Manuel Oálvez Pastrana, en redamación 
de cuarenta y cuatro mil cuatrocientas 
sesenta y una pesetas con veintidós cén
timos de principal, más otras diez mil 
pesetas para costas y gastos, el señor Juez 
de Primera Instancia de este par*-do ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta por segunda vez y término de vein
te  días, con la rebaja del veinticinco por 
ciento del tipo de tasación, la finca em
bargada, a la deudora, que es la siguiente:

«Urbana.—’Jasa en esta v.Ua. en la ca
rretera de Camuñas, Dn número de go
bierno! compuesta de uña sola planta, 
destinada a vivienda: bodega y molino 
aceitero, con todos los artefactos, y un 
pozo de noria: ocupando la parte de esta 
linca una extensión superficial de sete
cientos cincuenta y ocho metros cuadra
dos. Linda: ni Norte, carretera de Ca
muñas: .Saliente 1.orcnio Díaz: Medio
día, Cnrn'i del Toiidilio y Poniente, Emi
lio Infantes. Inscrita al tomo 341. libro 
93, folio 158 vuelto, finca 8.996, inscrip
ción segunda.»

Ha sido tasada en su totuhnad en la. 
cantidad de setecientas quinde mil pese

tas.
El acto del remate tendrá lugar en la 

Sala de Audiencia de este Juzgado el día 
veintisiete del próximo mes de julio, a las 
doce de su mañana, y se regirá por las 
siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en el mis
mo se deberá consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimientos 
destinados al efecto el diez por ciento del 
tipo de tasación.

Segunda.—No se adm itirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ava- 

. l ú o .

Tercera. Las personas que deseen to
m ar parte en la subasta habrán de con
formarse con la titulación facilitada por 
este Juzgado, por no haber sido presenta
dos títulos de propiedad, pudiendo efec
tuarse el remate en calidad de ceder a 
un tercero.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiera, al 
crédito reclamado- continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rem atante los acepta y queda subrogado 
en ellas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, el cual, descontando lo 
que se deposite para tom ar parte en la 
subasta, se consignará dentro de los ocho 
días siguientes al de la aprobación del re
mate.

Dado en Madrídejos a catorce de junio 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.— 
El Juez de Primera Instancia (ilegible). 
El Secretario (ilegible).

<3.831—A, J.

RIVADAVTA

E d ic t o

Don Francisco Troncoso Facorro. Juez
de Primera Instancia del partido.

Hago público: , Que en este Juzgado, y 
m Instancia dé Mercedes Raña Martínez,

de mayor edad y vecina de Barroso, mu
nicipio de Avión, en este partido, se si
gue expediente para la declaración de 
fallecimiento de su esposo, José Barrei- 
ro Pérez, de-cincuenta y sicle años de 
edad, hijo de Manuel y de Carmen, na* 
tura 1 de Cernades, de dicho término y 
vecino del expresado pueblo de Barro
so, de donde se ausentó para Cuba nace 
unos treinta años, no teniendo noticias 
del mismo desde hará sobre unos vein
ticinco años, desconociéndose, por tanto, 
su paradero y existencia.

Ribadavía. catorce de junio de mil no
vecientos cincuenta y cuatro.—El Juez, 
Francisco Troncoso.—El Secretario (he' 
gíble).

6.796—A. J. 1* 4-7-954

V I G O
Don Antonio Crespo Nazara, Magistrado-

Juez de Primera Instancia número uno
de este partido de Vigo.
Hago público. Que en procedimiento 

judicial sumario de la Ley Hipotecaria, 
propuesto por el Procurador don Francis
co Lago Goberna. en nombre y represen
tación de la entidad de esta plaza «Ban
ca Viñas Anuida», contra don José Fer
nández Landín, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de esta ciudad, se 
acordó sacar a pública subasta, por te r
cera vez y sin sujeción a tino, las fincas 
hipotecadas por el último a favor de aqué
lla. y que se describen asi:

Primera.—«Terreno en el sitio denomi
nado «Palma y San Patrick», en Bayona, 
del que parte está inculto y peñascoso 
con algunos pies de viña, y parte lo ocu
pa, en una extensión de ciento un me
tros cincuenta decímetros cuadrados, una 
casa chalet de planta baja, piso principal 
y terraza, formando todo una sola finca 
de la superficie de dos mil cuatrocientos 
ochenta y dos metros sesenta decímetros 
cuadrados: linda: Norte o frente, calle de 
Laureano Salgado; Sur, camino vecinal 
y huerta de los herederos de don Vicente 
Leal; Este, terrenos de don Abelardo Ló
pez, y Oeste, camino o calle que, de la 
carretera de Pontevedra a la Guardia, 
sube al sitio del Casqueiro. Sobre parte 
de esta finca, y ocupando un área de 
unos setenta metros aproximadamente, ha 
construido el señor Fernández Landín 
una casa destinada a vienda, de planta 
baja y piso principal, con acceso indepen
diente por el camino vecinal del linde 
Sur de la finca.»

Segunda.—«Terreno a solar, de la su
perficie de ciento ochenta y seis metros 
con "doce decímetros cuadrados, en el té r
mino municipal de Vigo, que forma parte 
de la finca o solares nombrada «Rou- 
petro». Limita: por frente o Este, con la 
calle del Banco de España, hoy de Por
tugal; espalda y Oeste, con solar de doña 
Carmen Lameiro Pereira; derecha, en
trando, o Norte, calle en  proyecto de 
Marqués de Valladares, e izquierda o Sur, 
linca de doña Elisa Gallego Rey.»

Tercera.—«Terreno a solar de doscien
tos setenta y nueve metros ochenta y 
cinco decímetros cuadrados, que forma 
parte de la linca del «Roupeiro o Trobo», 
en el término municipal de Vigo; limita: 
por el Norte o frente, con la calle en 
proyecto del Marqués de Valladares; es
palda o Sur, con calle en proyecto de seis 
metros de anchura; derecha, entrando, y 
Oeste, calle en proyecto de seis metros de 
ancho, a enlazar la del Roupeiro con la 
del Marqués de Valladares, e izquierda o 
Este, con solar de doña Carmen Lameiro 
Pereira.»

Cuarta.—-Terreno a solar en el término 
municipal de Vigo, de la superficie de 
ciento ochenta y cuatro metros noventa 
y cuatro decímetros cuadrados, que forma 
parte de la finca nombrada «Roupeiro». 
Limita: por el Norte o frente, 'Con la 
calle del Marqués de Valladares: espalda 
o Sur, en parte, solar de doña Elisa Ga
llego, y el resto, con una faja de seis

metros de ancho qué se deja para calle: 
derecha, entrando, u Oeste, con solar de 
don José Fernández Landín, e izquierda, 
o sea Este, en parte, con solar del mismo 
y  ron el solar de la citada doña Elisa 
Gallego »

Sobre, las fincas números 2. 3 y  4, y 
ocupando tocia su área edificable,"el se
ñor Fernández Laclin ha construido la 
cimentación necesaria para Ja edificación 
a la altura máxima autorizada en la zona.

Quinta.—«Casa de sótano, planta baja, 
principal y ático, que con el terreno que 
la circunda, destinado a jardín, forma 
tma sola finca, señalada ron el núm tto  
cuarenta y tres de la calle del Placer 
de Afuera, de esta ciudad de Vigo, de una 
superficie aproximada de setecientos no
venta y ocho metros cuadrados. Linda: 
por el Norte, con-propiedad de herederos 
de don Benito Lorenzo y terreno de la 
Compañía de Jesús; Sur,"calle de Queipo 
de Llano: este, propiedad de Manuel Váz
quez, y Oeste, calle del Placer.»

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, a la hora de on
ce del día diez de agosto próximo, bajo 
las siguientes condiciones:

L* Tipo de subasta para la primera 
finca: doscientas veinticinco mil pesetas; 
para la segunda: ciento ochenta mil pe
setas; para la tercera: trescientas mil pe
setas; para la cuarta, ciento ochenta mil 
pesetas, y para la quinta, setecientas cin
cuenta mil pesetas.

2.;v Para tomar parle en la  subasta 
habrá que depositar previamente en la 
Secretaria de este Juzgado o Caja Gene
ral de Depósitos el diez por ciento, cuando 
menos, del tipo fijado a la finca o fincas 
que se pretenda rematar. \

3.n La presente subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo.

4.h Los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad, a que se refiere la  
regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, quedan de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado.

5.a Se entiende que todo licitador acep
ta  como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes—si los hubiere—al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rem atante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Vigo a veintitrés de Junio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Juez de Prim era Instancia, Antonio Cres
po N azara—El Secretario (ilegible). 

6.845—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y  de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados Q u e  a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija a con
tar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y  ante 
el Juzgado o Tribunal que $e señala, se 
les cita, llama y  emplaza, encargándose 
a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Jvez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Znjuiciamíento 
Criminal.

J u z g a d o s  m il it a r e s

LECUE LARRAURI, José M aría: hijo 
de Eleuterio y de Isidra, soltero, m ari
nero, de veintitrés años, domiciliado úl
tim amente en Lemoniz; procesado en su
mario 87/54 por deserción mercante; 
comparecerá en término de diez días an
te  el Juzgado de Instrucción de la Co
m andancia M ilitar de M arina de Barce
lona.—(496).

BUZON SANCHEZ, Francisco: hijo de 
Pedro y de Encarnación, natural de Puen
te Genil (Córdoba), soltero, carrero, de
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veinticuatro anos, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos castaños, nariz, barba y boca 
regular, color sano, domiciliado en Aguas- 
dulces (Córdoba); procesado en sumario 
526-54 por el presunto delito de deser
ción; comparecerá en término de quin
ce días ante el Juzgado de Instrucción 
del Regimiento de Zapadores número 4, 
en Barcelona.—(498).

FERNANDEZ MACIAS, Mario; hijo de 
Bartolomé y de Paula, natural y vecino 
de Arroyo de la Luz (Cáceres), de vein
tiún años, 1,550 metros; procesado por 
haber faltado, a concentración a la Caja 
de Recluta número 13 para su destino a 
cuerpo; comparecerá en  término de 
treinta días ante el Juzgado de Instruc
ción de la citada Caja de Recluta, en Cá
ceres.— (502).

BERNAL CARMONA, José; hijo de 
José y de Rafaela, natural y vecino de 
Máiaga, camarero, de veintitrés años, es
tatura norma: pelo y cejas castaños,
ojos al pelo, nariz y boca normal; barba 
regular, color pigmentado, frente ancha; 
procesado por supuesto delito de deser
ción; comparecerá en término de Quince 
días ante el Juzgado de Instrucción del 
Departamento Marítimo de El Ferrol del 
Caudillo.— (503).

CASADO TOLEDO, Manuel; hijo de 
Elías y de Concepción, natural y vecino 
de Archidona, provincia de Málaga, del 
reemplazo de 1952. soltero, labrador, cu
yas señas son: estatura 1,78, pelo y cejas 
negros, ojos castaños, nariz, barba y bo
ca regulares, color sano; procesado en su
mario 2.270-53 por el delito de primera 
deserción; comparecerá en término de 
quince día.s ante el Juzgado Eventual del 

, Batallón de Montaña número 41 (Regi
miento de Zapadores número 4), en La 
Molina (Gerona).— (505).

. FERNANDEZ ROJAS, Gabriel; de 
veintidós años, soltero, hijo de Gabriel 
y de Dolores, natural y vecino de Sevi
lla; procesado en expediente 20-54 por 
falta de concentración y destino a Cuer
po; comparecerá en término de quince 
días ante el Juzgado de Instrucción del 
Regimiento de Infantería Soria número 
nueve, en Sevilla.—(507).

J u zg a d o s  c iv il e s

ARGUEDAS LAFUENTE, Benjamín: 
de sesenta y cinco años, hijo de Antonio 
y  de Josefa, viudo, natural de Carenas, 
hojalatero y cuyo último domicilio lo tu
vo en Barcelona, calle Guardia, 11; pro
cesado en sumario 409 de 1953, por que
brantamiento de condena; comparecerá 
dentro del plazo de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Zaragoza nú
mero 4.— (6501).

CALDERON MARTINEZ, Manuel; da 
dieciséis años, hijo de Juan de Dios y de 
Dolores, natural, vecino y domiciliado úl
timamente en Jaén, Calvache, 9, jorna
lero ; procesado por apropiación indebida 
en causa 64 de 1952; comparecerá en 
término de diez dias ante el Juzgado de 
Instrucción de Jaén.— (7207).

GARCIA AGUSTI, Antonio; hijo de 
Gaspar y de Ana, de cuarenta y dos años, 
casado, natural de Carol, vecino de Bar
celona, domiciliado últimamente en San 
Andrés. Barros, 17 ó 20; procesado por 
tenencia ilícita de armas en causa 36 de 
1952; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
La Btebal.— (7208).

SALGUERA JIMENEZ, Antonia; de 
treinta años, hija de Jorge y de Concep
ción, natural de Barcelona, soltera, domi
ciliada últimamente en Puente de To
ledo, Ribera dea Manzanares; procesada

por tentativa de robo en causa- 257 de' 
1952; comparecerá en término de diez 
ante el Juzgado de Instrucción 17 de Ma
drid.—(7113 >.

GARCIA GIMENEZ, Francisco; natu
ral de Santa Coloma de Gramanet, sol
tero, mecánico, de veintitrés años, hijo de 
Cecilio y de Bienvenida, domiciliado úl
timamente er Badalona, Pelayo, 13; pro
cesado por hurto en causa 49 de 1947; 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Mataré.-^ 
(7217).

GARCIA ARENAS, Ignacío*Angel; na
cido en Miranda de Ebro (Burgos) el 
31 de julio de 1929, hijo de Angel y Ma- 
ria-Nieves, soltero, jornalero, domiciliado 
Ultimamente en Miranda de Ebro; pro
cesado públicos en sumario 27 de 1953; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Mi
randa de Ebro.—(7218).

MARIÑO MANUEL, Antonio; de cua
renta y dos años, casado, aserrador, hijo 
de Manuel y de Elvira, natural de Al- 
beiros, término de Creciente, en el parti
do de La Cañiza, vecino de Marín, 12 
(Pontevedra); procesado por robo fras
trado en sumario 32 de ' 1952; compare
cerá en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Monforte de 
Lemos (Lugo).—(7219).

ARENAS GIL, Joaquín; de treinta y 
cinco años, casado, vendedor ambulante, 
hijo de José y de Guadalupe, natural de 
Alcalá la Reai y vecino de Montefrío, con 
domicilio en calle Puerta Alcalá; proce
sado oor evasión de presos en sumarios 
51 y, 38 de 1952; comparecerá en término 
de diez dias ante el Juzgado de Instruc
ción de Montefrío.— (7220 y 7221).

GARCIA LOPEZ, Manuel: de cuaren
ta y dos años, casado con María del Car
men Díaz Marín, panadero, -natural de 
Málaga y vecino de Viliusequilla, del que 
se ausentó el 26 de abril último; proce
sado por abandono de familia en causa 
22 de 1953; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Ocaña.—(7224).

GARCIA GONZALEZ, Manuel Ca) 
«Traganiños»; vecino de Oviedo; proce
sado por robo en sumario 589 1949; com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Oviedo.-- 
(7225).

CABAÑO GONZALEZ, Juan; de cin
cuenta y seis años, hijo de Juan y de 
Eulalia, relojero, natural de Ceuta; pro
cesada por apropiación indebida en su
marios 51 de 1947 y 150 de 146; compa
recerá en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción 2 de Oviedo.— 
(.7226 y 7227).

GARCIA GONZALEZ, Manuel (a) 
«Traganiños» y también «Lito; ; proce
sado en sumario 590 de 1949,-^(7228);

QUESADA ORRIO, Felisa; de cuaren
ta y nueve años, viuda, natural de Can
gas de Onís, y su hijo

ZARAGOZA QUESADA, Manuel; pro
cesados por hurto en sumario 306 de 1949. 
(7229); y

MARTINEZ RIESGO, Emilio; de vein
titrés años, hijo de Demetrio y de Rosau
ra, natural y vecino de Loro (Pravia), sol
tero; procesado por robo y hurto en su
marios 502 y 575 de 1950, respectivamen
te.—(7330 y 72311.

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción 1 de 
Oviedo,

FERNANDEZ CUEVAS, María; natu
ral do Bilbao, viuda, sus labores, de cin
cuenta y seis años, hija de Nicolás y de 
Mana, domiciliada últimamente en Va
lencia; procesada por hurto en causa 
158 de 1951; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Sagunto.— (7284).

ROMERO ARMENDARIZ, Sara Olega- 
,ria ; de veinticinco años, soltera, sirvien
ta, natural y domiciliada últimamente en 
iBlbao, Estrada de Masostegui, 55; pro
cesada por hurto en sumario 371 de 1949: 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción 1 de San Se
bastián.—(7236).

FERNANDEZ VAZQUEZ, José'; de cua
renta años, casado, industrial, hijo de 
Angel y de María, natural y vecino de 
San Saturnino de Froyán; procesado por 
estafa en causa 55 de 1952; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Samá.—(7243).
! PEDRO DEBRIEUX, v Mauricio; de 

cuarenta y un años, conductor, vecino de 
Biárritz, carretera Salón; procesado por 
daños por imprudencia en sumario 156 
de 1952; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Toledo.— (7245).

GONZALEZ GONZALEZ, Raúl; de 
treinta y un años, soltero, viajante, hijo 
de José y de Aurora, natural de Portu
gal, domiciliado últimamente en Barreda; 
procesado por falsificación y estafa eii 
sumario 192 de 1950; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Tórrela vega.—(7246).

FERNANDEZ BARTOLOME. Júan; 
natural de Valencia, .soltero, de veinte 
años, hijo de Manuel y de Carmen; pro-r 
cesado por robo frustrado en causa 76 
de 1950.—(7247); y

MORENO HEREDIA, Miguel; natural 
de Monserrat, soltero, de veintiocho 
años, hijo de Eduardo y de Antonia; pro
cesado por robo frustrado en causa 76 
de 1953.—(7248).

Comparecerán dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Torrente.

CASEDA GURREA. Moisés; de treinta 
y un años, casado, industrial, natural de 
Calahorra y vecino de Zaragoza, Burgas, 
núm. 39; procesado por robo en causa 
62 de 1952; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Tudela.— (7249).

MARTINEZ RIOS. Antonio; de treinta 
y cinco años, casado, mecánico, natural 
de Ulea, vecino de Valencia, San Bult, 
núm, 1; y

MARCO SALVADOR. Dolores: de
treinta y cinco años, soltera, sus labores, 
natural y vecina de Valencia, San Bult, 
núm. 2: procesados oor estafas en su
mario 281 de 1949.— (7250); y

CAJO MARCILLON. María-Isabel: de 
veintiocho años, soltera, sirvienta, natu
ral y vecina de Zaragoza, domiciliada úl
timamente en calle Bollvia. 8; orocesada 
por hurto en sumario 315 de 1952.— 
(7251).

■Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción l de Za
ragoza.

REYES CASADO, Juan; de treinta v 
ocho años, casado, hijo de José y de Jo
sefa, natural de Medula., 'Jornalero, do
miciliado últimamente en Zaragoza. Mue
la, 4; procesado, por hurto en sumario. 
316 de 1947; comparecerá en término de



Anexo único.— Página 2172 4 julio 1954  B. O. del E.— Núm. 185

diez días ante el Juzgado de Instrucción 
íuun. 2 de Zaragoza.—(7252;.

FERNANDEZ SACRAMENTO, Francis
ca ; hija de Luis y de Trinidad, de treinta 
y siete años, soltera, sus labores, natural 
de Granada, vecina que fué de Te luán: 
procesada por apropiación indebida en su
mario 147 de 1946: comparecerá en tér
mino de diez días* ante el Juzgado de 
Instrucción de Algeciras.— (7256).

RODRIGUEZ HERRERA, Isabel Jose
fa ; que usa también los nombres de Isa
bel Domingo Martínez, Josefa Martínez 
Fernández, Josefa Martínez Hernández e 
Isabel Ranero Pérez, de treinta y ocho 
años, casada, sus labores, hija de Luis y 
de Rosario, natural de Ean Pelavo, vecina 
de Salamanca, Barrio Nuevo de Cham
berí ; procesada por hurto hurto v uso 
de nombre supuesto en sumario 123 de 
1951; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Avila.— G257).

CARMONA HEREDIÁ, Manuel; de 
diec.nueve años, soltero, tratante, natu
ral de Villa-nueva de las Torres, vecino y 
domiciliado últimamente en Cenas de la 
Vega, hijo de Manuel y de Francisca; 
procesado en causa 178 de 1951.— 
i7259j; y

MARTINEZ MARTINEZ, Antonio; de 
dieciocho años, soltero, jornalero, natural 
y vecino de Benalúa de Guadiz, hijo de 
Pedro y de María, domimiciliado intima
mente en Castelldefels (Barcelona), hijo 
de Pedro y de María: i'-v.cesado en su- - 

. mario 235 de 1950.— G260;.
Comparecerán dentro tíel término de 

diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Guadix.

MONTE CLAVER. Julián: natural de 
Huesca, viudo. Guardia civil retirado, de 
setenta y un años, hijo de Josefa y de 
Mariana," domiciliado últimamente en 
Madrid, Madera, 13; procesado por hur
to en causa 313 de 1947; comparecerá en 
término de die2 dias ante el Juagado de 
Instrucción Ü de Madrid.— 7̂263)̂

DIAZ ALVARIN, Amparo; natural de 
Viratón (Lugo), hija de Avelino y de 
Dolores, soltera, sirvienta, de cuarenta 
años, domiciliada últimamente en Ma
drid, Ardemaps, 37; procesada por hurto 
en. causa 194 de 1940.—(7264); y

CALVO CRESPO, Luis; de veintisiete 
años, hijo de Eusebio y de Tránsito, na
tural y domiciliado últimametne en Gaz- 
tambide, 28, soltero, relojero; procesado 
por apropiación indebida en causa 519 de 
1951.— (7265).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción ‘ 12 de 
Madrid.

LOPEZ LLOVET, Pedro Lucinio; de 
cincuenta y seis años, soltero o casado, 
natural de Orense, escritor, hijo de Pe
dro y de Eusebia, domiciliado últimamen
te en San Sebastián, Suquia, 1; procesa
do por estafa en • sumario 26 de 1945; 
comoarecerá en término de diez días ante 
ei Juzgado de Instrucción 1 de San Se
bastián.—*(7266).

PEREIRA MUÑOZ, Consuelo; domici
liada últimamente en Madrid, Menorca, 
núm 40; procesada en causa 5 de 1946; 
comparecerá en término de diez dias ante 
el Juzgado de Instrucción 2 de Santan
der.— (7267).

INGUANZO DORADO, Angel; de die
cinueve años, apitero, maleante, nijo de 
José y de Enriqueta, natural de Llanes, 
domiciliado últimamente en. Santander. 
Perinés, 41; procesado' por hurto en su-/ 
tnario 10 de 1951; comparecerá en tér

mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción 2 de Santander.—(7268.*,

ALCAZAR MONTALBAN, Roberto; 
‘domiciliado en el Puente de Vallccas, 
Mendivil, 25: procesado por robo en su
mario 226 de 1952; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Segovia.—(7270;.

GARCIA GARCIA, Juan Miguel: naci
do en Villanueva deí Arzobispo iJaén) el 
día 25 de septiembre de 1932, hijo de 
Silyerio García Meca y de María Teresa 

. G a r c * a  Talero, vendedor ambulante, 
amancebado con Mariti Fernández García, 
vecino que ha sido do Córdoba en Campo 
de San Antón, 17, y últimamente en di
cha capital, en Isabel II. 17; procesado 
por robo en sumario 74 de 1952; compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Alcalá la 
Real,— i. 7281).

CORDERO GALLEGO, Dimas: de cua
renta años, hijo de Mariano y de Salomé, 
casado, peón, natural de Casas de Don 
Pedro (Badajoz), evadido deR Depósito 
Municipal de Sagunto (Valencia) en el 
día 15 de los corrientes, con próximos fa- 

i miliares en Guadalajara; procesado por 
hurto en sumario 45 de 1952; compare
cerá en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Benabarre.— 
17283).

MUÑOZ GARCIA, José Luis; cuyas 
circunstancias persohales se ignoran, do- 

• nv: ciliado últimamente en Zaragoza;
. procesada por robo a Félix Gil Escudero 
en sumario 22 de 1952.—(7284) ;

GARCIA VILABOA, Juan Luis; de 
veinticinco años, sastre, natural de Ce- 
deira, hijo de José y de María, vecino ‘ 
de El Ferrol de1 Caudillo; procesado por 
hurto a Pedro Melero Jiménez en suma
rio 131 de 1951.— (7285) ; y

CAMER TROCQLI, Santiago Máximo; 
de veintitrás años, hijo de Juan José 
y de Ana, soltero, jornalero, natural y ve
cino de La Rambla (Córdoba) ; procesa
do por daños en sumario 179 de 1952.— 
(7286),

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Ceuta.

ORDOÑEZ BARRAIGUA FLORES, 
Manuel; natural de Manila (Filipinas), 
hijo de Angel y de María de los Desam
parados, de cuarenta y cuatro años, ca
sado, empleado/ domiciliado últimamente 
en Madrid, Conde de Aranda. 16; y

LOPEZ CASABONA, Teodoro; conoci
do por Antonio, de treinta y tres años, 
ni jo de Julián y de Gregoria, transpor
tista, natural de Gallego, domiciliado úl
timamente en Madrid, Carmen, 22; pro
cesados por estafa en causa 234 d.k 1945; 
comparecerán en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción 2 de Madrid. 
(7288).

ZANCADA NARVAEZ, Fernando: , cu- 
vas demás circunstancias y domicilio se 
desconocen; procesado por apropiación 
indebida en sumario 177 de 1953.— 
(7301); y

DIAZ FELÜN, María Luz: de veinti
trés años, soltera, iija de Alberto y de 
Deteülla, natural y dom; ciliada en Sevi
lla, Franco, 15; procesada por estafa én 
sumario 183 de 1953.—(7302).

Comparecerán en érmino de diez días 
anto el Juzgado de Instrucción 12 de 
Madrid.

RODRIGUEZ GARCIA, Trinidad; de 
veintisiete años, hijo de Policarpo v .de 
Aurora, natural de Calzada de ‘Oáfatra- 
va, soltera, domiciliada en Madrid, Doña

Blanca, 10: procesada por hurtos en
causa 116 de 1947; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado ele 
Instrucción 17 de Madrid.— (.7303).

f ESTEBAN PAZOS, Antonio; hojalate- 
. ro, casado, de cuarenta y seis años, hijo 

de Angel y de María, ambulante: p ro  
cesado por uso de nombre supuesto en 
.sumario 9 de 1952; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Villadiego.—(7306).

ALOCEN ORTIZ, Trinidad; de dieci- 
ocho años, hija de Pedro y de Juana, na
tural de Belchite, soltera, domiciliada 
últimamente en Dolores Espigores, ave
nida Primado Reig, 34, Valencia;.

LOPEZ FERNANDEZ, Francisco; de 
veintiocho años, hijo de Eusebio y de Al- 
fonsa, soltero, natural d e , Veo de Alcu
d ia; y

JIMENEZ JIMENEZ, Juan: de vein
tinueve años, hijo de Antonio y de Elvira, 
casado, natural de Cuenca, hojalatero; 
procesados por robo en causa 10 de 1953 ; 
comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Vi- 
ver (Castellón).— (7307),

.GONZALEZ TRUJILLO, Ascensión V 
de veintisiete años, casada, jornalera; 
hija de Joaquín y de Purificación, natural 
de Valencia, vecina de Carabanchel Bajo; 
procesada po: hurto en causa 445 de 
1949; comparecerá en término de diez 
dias ante el Juzgado de Instrucción de 
Alcalá de Henares.— (7308).

MOLINA RUIZ, Andrés; de veintiún 
años, saltero, jornalero, hijo de Andrés 
y de Ana, natural de Villacarrillo (Jaén), 
domiciliado últimamente en Cieza, calle 
de \rz Torres: procesado por robo en 
causa 61 de 1950; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado do 
Instrucción de Cieza.— (7309).

A N U L A C I O N E S

J uzgados civiles

El Juzgado de Instrucción 14 de Ma
drid deja sin efecto la requisitoria refe
rente a la procesada en sumario 438 de 
1950, Marir Begofia Velar Zpbala.— 
(7065).

( El Juzgado de Instrucción 23 do Ma
drid deja sin efecto la requisitoria refe- 
i-ente al procesado en sumario 168 de 1951* 
Casto Martínez Jiménez.— (7072).

El Juzgado de ‘ Instrucción 1 de Oviedo 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa 289 de 1948, José 
Antonio Alvarez Zapico.— (7073).

El Juzgado de Instrucció^ de Sorbas 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 33 de 1951, Antonio 
Sánchez Guillen.— (7078).

El Juzgado de Instrucción de Zara
goza deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en expediente 135 de 
.1948, Alberto Alegre Gil.— (7091).

El Juzgado de Instrucción 22 de Bar
celona deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado e nsum^rio 504 de 
1948, Luis López Marín,— (7096).

El Juzgado de Instrucción de Bemaba- 
rre deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 45 dé 1952, 
Dimas Cordero Gallego.— (7098).

El Juzgado de Instrucción 14 de Ma
drid deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 528 de 1946, 
Tomás Angel Ferruz Lázaro.—<7102).

El Juzgado de Instrucción 4 de Bilbao 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 52 de 1953, Fer
nando Ramírez Brejel.— (7464).


